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ÍÍ8CIO8 ¥ PUNTO DK SUSCRIPCION

? ¿Tii- -ios de la provincia, 50 pesetas
f  w Mron 16 . ssaissir» so; sao «o *

» 22*50 > 45; > 90 >

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

jai msripciones, cuyo pugo e adelantado, sa 
hifdíarán en la Sabdlrecoión el Hospicio Pro- 

ytigi, sita en dicho Estabiecimiento, Pignatelli, 
«um.99; dond’ deberá dirigirse toda >a correspon- 
wda administrativa referente a! Boletín.
Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 
« Glropostal o Letra de fácil cobra.
v» cartas que contengan valores deberán ir cerlitl- 

>188 y d¡ ¡gidas a nombre del citado Subdireoior. 
es números ana se reclamen después de transen* 

i «cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
'■■'n el precio de venta, o sea a 3#3 céntímoe los 

a9 i j i corriente v a ®B los de anteriores.

DELA PROVINCIA DE ZA3AÜ01A
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

¿'.ley?* obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- | Inmediatamente,que loasenore', A Raid,
"°8 de Africa sujetos a la ley islaoióu peninsular, a los veinte dfas l Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se Bltl°

' « promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de- siguiente.
■py .. i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabin-

críÍ’„ !8P?8Íci°ne8 del Gobierno son obligatorias para la capital de Y conservarlos números de este BOLETiN.coleccionadosore-
hxid018 ^sde que se publican oficialmente cu ella, y desde cuatro nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nna 
. Para los demás pueblos de la misma i rovincia. (Ley de 3 y de cada semestre.

de 1*7). 4_________________________ ____________ ________________

^^PARTE OFICIAL____
Sr M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. i* 

^r-a Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
rias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

iI81l’a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 marzo 1925).

....__ SECCIÓN PRIMERA
Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s

.r£li

GOBERNACION

r, REAL ORDEN
0d?to,1Sr: Patrocinada por la Federación 
Curta Ógica Apañóla se ha celebrado en esta 
(]e o’h?n mes febrero último, una Asamblea 
di6 JI,nsPectores de Odontología, a la cual so 

RP V0161* oticial por R. O. de 18 dedicho mes.
no t'^'"^as en este Ministerio sus conclusiones, 
la (je .a8 Son de la competencia del mismo, pues 

en nuestro Código penal del de-
la revivé1'*0 Pertenece al de Gracia y Justicia, y 
nalet 9 i11 °. imitación de los Títulos profesio 
Plíbl¡rinX ranjeros corresponde al de Instrucción

Éri^zoti^^H^^uencia, aceptando, por estimarlas 
tbdQ n r8’ *us Qu© concretamento afectan a es- 
k mj ^‘'nación, y de conformidad a lo sobre 

8. ula Pr°puesto por esa Dirección, 
po ' Rey (q. d . gj ge |ia servido disponer: 

?n Sur16 en ca,la capital do provincia haya 
de Odontología, excepto 011 

y Barcelona que habrá dos.

Qninc^ céntimea por oads palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimo» por ceda 
inserción .

Los anuncios obligados ai pago, sólo so injertaras 
previo abono g  ^joado haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones sa solicitarán do! Excmo. Sr. Caber 
ondor, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Exemo. Sr. Capitán general de la Regia x

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempta 
dei Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OHoial se halla «le venia en la imprenta 
dei Hospicio.

> ■ 2.° Que en lo sucesivo el nombramiento de 
estos funcionarios se haga por la Dirección ge
neral de Sanidad, a propuesta en terna de los 
Colegios regionales odontológicos.

3 .° Que estén a las inmediatas órdenes del 
Inspector provincial de Sanidad y sean Vocales 
natos de las Juntas provinciales de este Ramo.

4 .° Que tengan como funciones inherentes a 
su cargo: la inscripción y revisión de los lítulos 
profesionales de cuantos se dediquen al ejerci
cio de la Odontología, la persecución del intru
sismo dentro de la profesión odontológica y la 
inspección de todo gabinete o clínica dental y 
de todo laboratorio de prótesis, ,

5 .e Que se les reconozca la misma autoridad 
sanitaria que a los Subdelegados de Sanidad de 
los tres Ramos, a cuya clase quedarán asimila
dos con iguales derechos y facultades dentro de 
su respectiva demarcación y esfera profesional.

6 .° Que perciban como emolumentos los de
rechos sanitarios que se les asigne en la corres
pondiente tarifa, declarándose asimismo incom
patible su cargo con el de Director, Consejero o 
Gerente do cualquier Empresa que tuviere rela
ción o comercio de artículos dentales. ,

7 .° Que las Asociaciones odontológicas se 
constituyan oficialmente en Colegios regionales, 
sirviéndoles de norma para la redacción de sus 
Reglamentos orgánicos los propios Estatutos 
de los Colegios provinciales de Médicos.

! De Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
■ cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
‘ V. I. muchos años. Madrid, 14 de marzo de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido. - Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 19 marzo 1925).

M.C.D. 2022
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 PresifeGian ielLV Miir,
C Q T « T11 T O d  o n v m  n! Al I sión Provi.ncial administrar los intereses
t í I A I U I U r n U '/ 5 re U i A L de la provincia, adoptando aquellos acuer-

------------- , dos que por esta ley no sean atribui
dos expresamente a la Diputación en

(Continuación.)

2 .° Emisión de empréstitos y conso
lidación o conversión de cualesquiera 
Deudas de la Corporación.

3 .° Concesión de aprovechamientos 
especiales sobre los bienes o derechos 
de la provincia.

4 .° Adquisición, enajenación o gra
vamen de bienes de la provincia, salvo 
cuando la adquisición, enajenación o gra
vamen no importe, en total, más del 5 
por 100 del presupuesto anual ordinario 
de ingresos de la Corporación y cuando 
la adquisición sea a título lucrativo y 
pura, aunque rebase dicho límite.

5 .° Creación de arbitrios provincia
les y modificación de sus tarifas o de 
su forma de cobranza.

6 .° Creación o supresión de estable
cimientos de Beneficencia, Instrucción o 
Sanidad provincial.

7 .° Aprobación del Reglamento inte
rior de la Corporación para el despacho 
de los asuntos y régimen de las sesio
nes plenarias. .

8 .° Aprobación del inventario de los 
bienes que constituyan el patrimonio pro
vincial.

9 .° Alteración de términos munici- 
palqs en los casos en que sea precepti
vo con arreglo a los artículos 18 y 19 
del Estatuto municipal, y de partidos 
judiciales en el previsto por el artículo 
25 del mismo Cuerpo legal.

10 . Nombramiento y separación del 
Secretario, Interventor, Depositario y 
Jefe de la Sección provincial de Presu
puestos municipales, y separación, en 
todo caso, de los funcionarios técnicos 
y administrativos de plantilla de la Di
putación.

11 , Aprobación de los presupuestos y 
de las cuentas provinciales.

12 . Designación de los Diputados 
que en nombre de la Corporación hayan 
de formar parte de Juntas, Institutos u 
organismos a ella extraños.

13 . Aprobación del plan provincial de 
caminos vecinales.

14 . Constitución de 1a Corporación, 
declaración de vacantes, admisión de ex
cusas y resolución sobre incapacidades 
c incompatibilidades de los Diputados, 
sean directos o corporativos, salvo cuan
do unas y otras hayan sido objeto de 
pronunciamiento judicial al verificarse la 
revisión de los escrutinios por la Au
diencia territorial en pleno.

Artículo 116. Deberán adoptarse en 
sesión extraordinaria los acuerdos com
prendidos en los números l.° y 2? del 
artículo anterior, en todo caso; los del 
número 4.°, cuando la adquisición, ena-l 
jenación o gravamen importe más del 
15 por 100, y los del número 5.°, cuando 
la creación o modificación de los arbi
trios provinciales no tenga lugar por 
medio del presupuesto y con motivo de 
su discusión y aprobación.

Los restantes acuerdos podrán adop
tarse en sesión ordinaria, salvo precepto ; 
expreso en contra.

rácter de órgano asesor, en cuestiones 
de derecho, de los Gobernadores civiles.

Sección cuarta.

^cuerdos que exigen formalidades 
especiales.

Artículo 119. Los contratos de obras 
y servicios provinciales se ajustarán a lo 
di^iesto en los artículos 161 al 165 del 
Estatuto municipal y en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 de ju
lio de 1924, sin otra modificación que la 
de considerar eximidos de la necesidad 
de subasta o concurso los inferiores a 
25.000 pesetas en su total importe o a 
2.500 pesetas en cada una de las entre
gas que deban hacerse anualmente, siem
pre que no sean más de diez.

Artículo 120. Los establecimientos de 
Beneficencia y los de Enseñanza crea
dos o sostenidos por las Diputaciones 
provinciales, se acomodarán a lo que dis
pongan las leyes de Beneficencia y de 
Instrucción pública.

Artículo 121. Los edificios provincia
les declarados inútiles para el servi
cio a que estaban destinados pueden ser 
vendidos en pública subasta, previo 
acuerdo de la Diputación prpvincial en 
pleno. Sin embargo, cuando su valor no

Sección tercera.

Atribuciones de la Comisión provincial.
Artículo 117. Corresponde a la Comi-

exceda del 5 por 100 del presupuesto to
tal de ingresos, podrá adoptar el acuer
do la Comisión provincial.

Artículo 122. Para enajenar, adquirir 
o gravar otros inmuebles o derechs 
reales, títulos o inscripciones de Deudi 
pública, o valores cotizables, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo:;- 
guíente respecto a las adquisiciones a ti
tulo lucrativo; para transigir sobre bie- i pleno. , _ _

Cuando a virtud de lo dispuesto en nes o derechos litigiosos o consentir qui- 
leyes o Reglamentos especiales deba la '
Diputación provincial adoptar acuerdo o 
emitir informe en asuntos que con arre
glo al presente Estatuto no son de la 
competencia exclusiva de la Corporación 
en pleno, se entenderá suficiente el acuer
do o informe de la Comisión provincial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

Serán, además, facultades concretas de

ha de
2.o 

rregir

ajustarse su funcionamiento.

ta o espera en créditos de la pronna 
o de establecimientos que dependan i 
ella, y para convenir arreglos o conver
siones de deuda provincial, cuando el 
importe de la enajenación, gravamen, ac- 
quisición, quita, transacción o conversión 
sea superior al 5 por 100 y no exceda 
del 15 por 100 del presupuesto total ce 
ingresos de la Corporación proyincial 
bastará el acuerdo de la Diputación en 
pleno, requiriéndose la asistencia de coa- la (omisión provincial: pn-nu, n-qunitnuuic asiaivHvia — -

I.0 Redactar el Reglamento a que tro quintas partes de Diputados y
voto conforme de dos tercios de k1-" 

Nombrar, separar, suspender, co- que formen la Corporación.
.. o premiar a los funcionarios de Para adoptar los mismos acuerdo?1 

la Diputación y de sus establecimientos que se refiere el párrafo anterior, cua^ 
y dependencias, salvo lo dispuesto en el do por su cuantía rebasen el 15 por11 
número 10 del artículo 115. i del presupuesto provincial de ingr.6^

3.° Regir, ordenar y vigilar la ges- será preciso, además de los requisita 
............................... ...................... allí señalados y de la sesión extraot®’ 

naria que exige el artículo 116: .
l.° Que el acuerdo se publique 

Boletín Oficial, en que se anunC!, 
que todos los antecedentes de la res0^ 
ción están de manifiesto al público en 
Secretaría de la Diputación durante 
treinta días siguientes, para que en d: 
plazo puedan reclamar los Ayunta®1 
tos o habitantes de la provincia Q® “

tión del patrimonio y aplicación de los 
presupuestos vja ejecución de todos los 
servicios provinciales.

4 .° Desempeñar las funciones que a 
la Diputación o a la Comisión provin
cial encomiendan las disposiciones rela
tivas a la contribución territorial.

5 .° Preparar los expedientes, presu
puestos y acuerdos en que hayan de re
solver las Diputaciones en pleno, salvo _
en materia de presupuestos. i deseen.

Artículo 118. La función asesora de' 2.° Que cuando dentro del plaz0,'j. 
los Gobernadores civiles en aquellos ex- Halado en el número anterior, 3:1 
podientes que exijan dictamen en dere-: solicite la décima parte de 
cho, será desempeñada exclusivamente inscritos en los Censos niunicipales 
por él o los Abogados del Estado que 
estén afectos al respectivo Gobierno 
civil.

Quedan derogadas, en consecuencia, las 
leyes y demás disposiciones que conce
dían a las Comisiones provinciales el ca-

la provincia o Ayuntamientos qu6 j, 
rrespondan a Municipios cuyo Cem- 
población suponga al menos el 3 
1U0 del total de la provincia, se 5 
tan los acuerdos de que se tr?Ia. Lí . 
tificación o revocación en refere 
ajustado a los trámites que determ 
capítulo V del título V del libr°
Estatuto municipal. . . ttls-

Artículo 123. Las adquisición65'^ 
jenaciones y gravámenes que no 6\ 
del 5 por 100 del presupuesto P^. 
ser acordadas por la Comisión 
cial; pero siempre que importen m
2 por 100 exigirán el voto ^aV°rL qü6 
dos terceras partes de los Diputa |ai 
formen dicha Comisión. No o^^ jqui" 
adquisiciones a título lucrativo, cU ^ot
ra que sea su cuantía, podrán se 
dadas por la Comisión provinciaSjc¡á¡] 
pre que no tengan lugar bajo cc^ n, ef 
o con imposición de algún SraVLr|a5 3 
cuyo caso corresponderá acor 
la Diputación en pleno. f e^'

Artículo 124. Para contrata^, 
préstitos o cualquier forma o6 -yicio5, 
pos o subvenciones a obras o 
suscribir acciones u obligaciones 
presas o contratar obras P11*’ je ci3 
hayan de figurar en presupuestos el 
co o más ejercicios, se requer* ^otií5 
total cumplimiento de las 0'!'^1^ 
contraídas esté asegurado por >5 
valores, créditos o recursos PrL pqdr3 
te determinados, cuyos bienes no^ coS' 
tener después aplicación dist"1.*^^ 
siderándose diferentes cuantos

M.C.D. 2022
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■e efectúen en razón de ellos, hasta can
char completamente la deuda asegura
da. Sobre dichos bienes y recursos ten
drán siempre expeditas sus acciones los 
acreedores y su jurisdicción los Tribu
nales ordinarios, siendo originariamente 
ariocualquier acuerdo provincial en con-, 
irario mientras no se solvente la obliga
ción asegurada.

Los acuerdos a que hace referencia 
con el requisito que establece el párrafo 
d párrafo anterior se adoptarán siempre 
primero del artículo 122, y cuando exi- 
¡an por pago de intereses y amortización 
inversiones anuales de cantidades supc-

al 15 por 100 del presupuesto de 
•dJliputacpón, regirán los trámites que 
-nala el párrafo segundo del citado ar
ticulo.

CAPITULO II

Ac io n e s d e l o s pr e s id e n t e s d e  
MUTACIONES PROVINCIALES

Administración provincial como Jefe de 
la misma, pudiendo imponer a los fun
cionarios de la Diputación las sanciones 
que, conforme a esta ley y a los Regla
mentos orgánicos, no correspondan a la 
Comisión provincial o a la Corporación 
en pleno.

10. Rendir y comprobar las cuentas 
de la administración del patrimonio y 
de los establecimientos provinciales y las 
de gestión de los presupuestos de la Di
putación.

11. Cuidar de que el presupuesto sea 
elaborado y sometido a la Corporación 
provincial en la época legal.

12. Convocar a sesión extraordinaria 
de la Diputación en pleno o de la Co
misión provincial, en los casos en que 
proceda según esta ley.

13. Cualesquiera otras facultades que 
de manera privativa les atribuyan las le
yes, ordenanzas y acuerdos de la Dipu
tación que sean firmes y valederos.

Artículo 126. El Presidente de la Di
putación será responsable como Orde
nador de Pagos:

A) Si ordena pagos no incluidos en 
la distribución mensual.

B) Si al ordenar un pago, el remanen
te dél crédito correspondiente no es bas
tante para satisfacerlo.

C) Si ordena el pago de atenciones 
voluntarias en detrimento de las que 
sean forzosas por disposición de ley o en 
virtud de título legítimo.

D) Si ordena pagos cuya proceden
cia no esté plenamente justificada.

E) Si dispusiese para fines distintos 
de aquellos para que fuesen votados, de 
recursos especialmente afectos a servi
cios de empréstitos concertados por la 
Diputación. n-í

CAPITULO III

OBLIGACIONES MÍNIMAS DE LAS DIPUTA
CIONES PROVINCIALES

Artículo 127. Las Diputaciones pro
vinciales tendrán como obligaciones mí
nimas, en materia de Beneficencia, las 
siguientes:

A) Sostenimiento, por lo menos, de 
una Casa provincial de Maternidad y 
Expósitos;

B) Idem de una Casa de Beneficen
cia hospitalaria;

C) Idem de una Casa de Caridad, 
para reclusión de indigentes;

D) Idem de otra de reclusión de de
mentes pobres.

Las Diputaciones podrán, sin embargo, 
(Jjncertar con Establecimientos priva
dos o públicos, de la misma provincia, 
los servicios expresados.

Estarán obligadas las Diputaciones a 
recluir en la Casa provincial de Caridad 
a los indigentes cuyo lugar de natura
leza no sea conocido y vivan en la pro
vincia, así como a los pobres que a su 
costa quieran recluir los Ayuntamientos 
de la provincia.

Asimismo estarán obligadas a recluir 
en el Manicomio provincial, o en el que 
hayan contratado con relación a este 
servicio, que podrá radicar fuera de la 
provincia, los locos o enfermos pobres 
de ignorada naturaleza, que vivan en la 
provincia, y los que a sus expensas sean 
recluidos por los Ayuntamientos de la 
misma.

DI-

rticulo 125. Son atribuciones de los 
‘¡o ptes Diputaciones provinciales: 

l°nvocar, presidir, suspender y 
yVrV'38 ses¡ones de la Diputación 
conJnil510n Provincial, pudiendo decidir 
yes \Ot° de calidad los empates, si le
;' ^Decíales no disponen otra cosa, 
<irán 1 6 °r^en l°s debates. Sólo po- 
tido ^Vdnt-ar las ses i°nes cuando hayan 
":^n todos los extremos del
¡me(j e* día o cuando sobrevenga o 
Grden S°|^Venír perturbación grave de 
rac;orPPUb tC0 por razón de las delibe-

Pinteadas. El orden del día 
•:nc!a!a^SFs*0!les de la Comisión pro
Para ]asíCJa fijado por el Presidente, y 
< Com- Diputación en pleno, por 
•dente nlO1n-proyipcial, aunque el ^re- 

2.o P^ra, adicionarlo por sí mismo. 
'■:r los °mun’car> ejecutar y hacer cum- 
:'-al y de la Comisión provin-
r/j ^edia 3 diputación en pleno cuando 
^ión' rC causa kgnl Para su sus"

Si'^‘^ión Spender 'os acuerdos de la Di- 
3j«ndo n? de la Comisión provincial 

de con arreglo al artículo
.4” Orí ey‘

^ttúenr cnar todos los pagos que se 
^vincial °n ^Hd05 de la Diputación

ntar. -a Ia Diputación en 
.’^s"y Visión, y a las Corpora- 
^dan ablecirnientos que de ella de- 

tonfer^108 judiciales y gubernati- 
t^cntacj1'. mandato para ejercer esa 
¿ del Gnk°n y comunicar por conduc- 
j.‘^ob¡ern^rnador civil con las Cortes, 
^des ru y as Corporaciones o Au- 

r-6,° Cuid! Ot?s Provincias.
y en r *a Diputación en 

lepairOmis’dn cumpla las disposi- 
y Inc51 ^tivas a su funciona- 

T’tgan deberes que las mismas les 
- ',0 P ■ •
t^5’ arrrcmates y subastas para 
■pelase ." damicntos, suministros y 
íraRProvi5;íacioncs de servicios

corres? í-8 Tribunales y Auto- 
i ?s que f, • Pdud'entes, dentro de los 
tern16 Se refi í CSta ^cy’ l°s expedientes 
ció?íst° con?11 cualquiera recurso in- 

9o° de la ca ac.ucrdos de la Diputa- 
lnSDecr: >miS‘ún provincial.

°nar los servicios de la

Las Diputaciones deberán establecer 
un régimen de indemnizaciones recípro
cas para abonar el importe de las estan
cias que causen los alienados o indigen
tes naturales de una provincia en esta
blecimientos pertenecientes a otra. No 
será exigible esta indemnización cuando 
los naturales de una provincia causen es
tancias en establecimientos de otra en 
cuyo territorio vengan residiendo duran
te diez años al menos.

Artículo 128. Serán obligaciones mí
nimas de las Diputaciones, en el orden 
sanitario, las siguientes:

A) Incluir anualmente en sus presu
puestos una cantidad destinada a sub
vencionar las obras de carácter sanita
rio que lleven a cabo los Ayuntamientos 
de la provincia, preferentemente las de 
abastecimiento de aguas, evacuación de 
inmundicias y saneamiento de zonas pa
lúdicas.

Para que una obra municipal de ca
rácter sanitario disfrute subvención de 
la Diputación provincial será menester 
el informe favorable de la Comisión pro
vincial de Sanidad local;

B) Organizar, a base de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, una sala de aislamiento para los 
que padezcan enfermedades infecciosas; 
una instalación radiográfica y radiotera- 
péutica, para el diagnóstico y tratamien
to del cáncer; una consulta pública, ex
clusivamente destinada a pretuberculosos 
y tuberculosos pobres; una sala para 
hospitalización de prostitutas enfermas; 
un consultorio público gratuito de en
fermedades venéreas, y un servicio de 
puericultura, también público;

C) Sostener un Instituto de Higiene, 
con los siguientes cometidos:

a) Preparación de los sueros y va
cunas preventivos y curativos que ne
cesiten los pueblos de la provincia.

b) Diagnóstico de Laboratorio en las 
enfermedades infecciosas y en el cán
cer. _

c) Transporte de los enfermos in
fecciosos y urgentes, desde los pueblos 
hasta el Hospital provincial.

d) Servicios de desinfección y des
insectación. ,

e) Investigación de las zonas palú
dicas de la provincia.

f) Cursos de ampliación de conoci
mientos sanitarios para los Inspectores 
municipales de Sanidad de la provincia 
y divulgación de conocimientos higié
nicos.

Artículo 129. Los Inspectores provin
ciales de Sanidad tendrán a, su cargo 
la alta inspección de los servicios sani
tarios de la provincia, podrán ser Di
rectores de los Institutos de Higiene y 
dispondrán de los elementos sanitarios 
de la Diputación, siempre que lo preci
sen para el cumplimiento de sus fun
ciones. . .

Las actuales Brigadas sanitarias pro
vinciales refundirán sus servicios con 
los del Instituto de Higiene, conservan
do sus Jefaturas y organización, con res
peto siempre de todos los derechos ad
quiridos. Donde no existan Brigadas sa
nitarias, las Diputaciones provinciales 
procederán desde luego a organizar el 
Instituto de Higiene en la forma que 
establece este artículo.

Artículo 130. Para el sostenimiento 
de la Brigada sanitaria o del Instituto 
de Higiene podrá girarse un repartimien-

M.C.D. 2022



688 BOLETIN OFICIAL

to especial entre los Ayuntamientos de 
la provincia, sin que deba exceder del 1 
por 100 del presupuesto municipal de 
ingresos la cuota asignada a cada uno.

Asimismo se destinará exclusivamente 
a los fines sanitarios de carácter pro
vincial que enumera este artículo, el 25 
por 100 de los derechos sanitarios a 
que se refieren el Real decreto de 24 de 
febrero de 1908 y la Real orden de 13 .. --------------------- ,
de abril de igual año. ¡ do. El Ministerio de Fomento resolverá

Artículo 131. Las Diputaciones pro- la reclamación en plazo de sesenta días,
• • 1 n ir trancriirridn éste Sin ACHPrdo. SCvinciales estarán obligadas a fomentar 

la enseñanza técnica, industrial, artísti
ca o' agrícola, según las necesidades de 
cada provincia, y al efecto deberán, cuan
do menos, destinar una cantidad anual 
para subvención de los Establecimientos 
que persigan el expresado fin o para be-

municipal a que afecte un camino veci
nal, podrá impugnar su declaración de 
utilidad pública ante el Ministerio de Fo
mento, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del acuerdo de la 
Diputación, que íntegramente debe in
sertarse en el Boletín Oficial. La misma 
impugnación podrán hacer los Ayunta
mientos'y Entidades locales menores que
se consideren lesionados con dicho acuer-

y transcurrido éste sin acuerdo, se con
siderará desestimada tácitamente. , 

Las Diputaciones provinciales estarán 
obligadas a respetar los derechos adqui
ridos respecto a subvenciones o antici
pos, subrogándose a estos efectos, así 
en las facultades como en las obligacio-
nes del Estado, sin otro límite que el im- : 
porte de la subvención que de éste re- i 
ciban.

Las Diputaciones provinciales, Ayun- : 
tamientos y entidades interesadas podrán 
encomendar los estudios y trabajos re
lacionados con el plan de caminos ve
cinales a las Jefaturas de Obras públi
cas o a facultativos no afectos al servi
cio del Estado; pero éste tendrá , siem
pre a su cargo la inspección técnica de 
las obras y la fiscalización de la inver
sión que las Diputaciones den a los auxi
lios o subvenciones oficiales. Esta ins
pección será desempeñada por las Jefa
turas de Obras públicas o por los Ins
pectores generales del servicio, según 
que los estudios y trabajos corran a car
go de Ingenieros no afectos o afectos 
al Estado. .

A propuesta de la Inspección técnica, 
y por acuerdo del Consejo de Ministros, 
oyendo siempre a la Corporación intere
sada, podrá restituirse al Estado el ser
vicio de construcción y conservación de 
caminos vecinales en aquellas provincias 
que notoriamente lo desatiendan.

La aprobación de un plan provincial 
de caminos vecinales y de los corres
pondientes proyectos, llevará aneja, ade
más de la declaración de utilidad pública, 
la de la necesidad de ocupación del te
rreno.

Antes de la aprobación del plan de 
caminos vecinales deberá abrirse infor
mación pública, por espacio al menos de 
treinta días, para que los Ayuntamientos, 
Entidades locales menores, Corporacio
nes y particulares interesados expongan 
sus alegaciones. ,

El Reglamento desenvolverá estos pre
ceptos, determinando el régimen de cons
trucción de los caminos vecinales y puen
tes económicos: el orden de prelación 
que deba existir entre los caminos pro
yectados; la forma y cuantía mínima de 
las aportaciones que para auxiliar la 
construcción sean e,xigiblcs a los Ayun
tamientos, Entidades locales menores y 
Asociaciones o Corporaciones , interesa
das ; el régimen de conservación de los 
caminos ya construidos o que se cons
truyan, y el modo y grado de la inter
vención que el Estado haya de ejercer en 
este servicio.

Artículo 134. A partir del día l.° de । julio de 1925, las Diputaciones provin- । cicles quedan relevadas de las prestacio- 
, nes, cargas y aportaciones que con arre- 
■ glo a las leyes de 29 de junio de 1887, 

29 de junio de 1890 y 2 de marzo de 
, 1917, Real decreto de 3 de marzo de 
> igual año y demás disposiciones comple

cas de estudiantes pobres.
Artículo 132. Deberán también las j 

Diputaciones provinciales fomentar las ( 
instituciones de carácter social de , la 
provincia, y muy en particular las Cajas ' 
colaboradoras del Instituto Nacional de ■ 
Previsión, los seguros sociales de toda 
especie y la construcción de viviendas 
baratas.

Artículo 133. Las Diputaciones pro
vinciales estarán obligadas a dotar de ca
minos vecinales su respectivo territorio, 
de forma que tengan comunicación todos 
los núcleos poblados que excedan de 75 
habitantes. A partir de la vigencia de 
esta ley, la construcción y conservación 
de los caminos vecinales correrá a car
go de las Diputaciones provinciales; pe
ro el Estado subvencionará el servicio 
durante un período de diez años, con una 
cantidad anual no inferior a la que para 
atenciones permanentes y temporales re
lativas a caminos vecinales figura en el 
presupuesto del corriente ejercicio eco
nómico, sin perjuicio de rebajarla cuan
do se logren arbitrar los recursos nece
sarios para que puedan costearlo, en 
todo o en parte, las Corporaciones pro
vinciales. La expresada subvención anual 
del Estado se prorrateará entre las Di
putaciones de régimen común, con arre- 
go a las normas que establecen el ar
tículo 3.° de la ley de 29 de junio de 
1911 y el 6.° de su Reglamento de 23 de 
julio siguiente.

En el plazo máximo de un año, a par
tir de la vigencia de esta ley, redactara 
cada Diputación provincial, con informe 
previo de la respectiva Jefatura de 
Obras públicas, el plan general de cami
nos vecinales de la provincia, incluyen
do en él los que sean precisos, para fa
cilitar la comunicación que indica el pá
rrafo anterior, los que enumera el ar
tículo l.° del Reglamento de 23 de ju
lio de 1911 y los que hayan sido concur
sados con arreglo a la legislación hasta 
ahora vigente. ,

El plan provincia! de caminos vecina
les será aprobado por la Diputación en 
pleno. El acuerdo aprobatorio equivale 
a la declaración de utilidad pública de 
los caminos incluidos en el plan. No obs
tante, y al solo efecto de coordinar las 
comunicaciones de las provincias entre 
sí, el plan deberá elevarse al Ministe
rio de Fomento, entendiéndose aprobado 
definitivamente si no se dictase acuerdo 
sobre él en término de sesenta días, sin 
perjuicio de las reclamaciones que se 
regulan en el párrafo siguiente.

Cualquier habitante de la provincia, 
con residencia o propiedades en término 

mentarias, les fuesen exigibles para: 
sostenimiento de los servicios de ko 
tutos, Escuelas Normales, Inspección! 
Primera enseñanza, Bibliotecas y & 
ciones administrativas de Primera & 
fianza.

Tales 
a cargo 
fecha.

servicios correrán íntegra®5 
del Estado desde la precias

DE

CAPITULO IV
LOS FUNCIONARIOS PROVINCIAS

Sección primera.

Del Secretario.
Artículo 135. En cada Diputac^ 

Cabildo insular habrá un Secretario,? 
gado con los fondos provinciales o 
sulares, que lo será del Pleno y 
Comisión provincial o del Cabii®-' 
sular. . ¿v

Las funciones del Secretario so 
bles: en cuanto forma parte de la . 
poración provincial y en cuanto es 
de los servicios administrativo» v 
Diputación. . _ <

Cuando dos o más Diputacio^ 
mancomunen legalmente, la ^an ioi; 
dad designará su Secretario entre 
las Corporaciones que la integre' /.. 
su defecto, actuará como tal 
provincia en que radique su cap1 ;

Artículo 136. Como miem 
Corporación provincial, el 5 
tendrá las atribuciones siguiem^^..,,-

1 .a Asistir, sin voto, á a?Jvk' 
del pleno y de la Comisión P j 
dando cuenta de la corresponde11^ 
los asuntos comprendidos en ... 
catoria u orden del día y Jc'a ■ ch
acta de cada sesión, que firma 
Presidente en las del pleno } 
Presidente y Vocales en la» 
misión provincial, para leer la 
pió de la siguiente, transen) ttpr 
el libro correspondiente, que o J 
ponsábilidad custodiará. ., or 

2 .a Advertir a la Diputacm.■ 
Comisión provincial, y al rr , 
su caso, la ilegalidad, s* a jj^eii 
cualquier acuerdo que P^^yerteii01. 
tar, consignando en acta la ad' ? 
fin de eximirse de la respon5 
en otro caso ha de alcanzar n

3 .a Asistir a todos los a*-1 .^r-’ 
de la Diputación y de la 
vincial. ., . ios 5V

4 .a Vigilai la ejecución o 
dos y gestionar todos los a^ lo '■ 
Corporación, siempre que " j 
ponga el Presidente, y ., y E- 

5 .a Cuidar de la redacc1^ 
cación semestral de los L- p|tí^ 
acuerdos de la Diputación pf. 
mensual de los de la Com - _ 
cial- „aerá T? Artículo 137. Correspon^^ 

■ cretario, como Jefe de los \.. , 
■ ministrativos de la Corpora 
■ 1.° Permanecer en su , ■: 
i horas señaladas para 5^ 

diñarías como extraordinar 1̂' 
■ ausencias que exijan sus r « 
■ res oficialas. . , . s 
• 2.*> Dirigir y vigilar a 1 ]aS 
- de la Secretaría, proppnm , j.ggb11’ 
, nes que procedan, según lo5 J 
1 de la Corporación. r^te5^ 
■ 3.0 Preparar los expedí'
- de resolver la Diputación, ,
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Lw y el Presidente, recabando los estos delitos, hasta que recaiga fallo ab- 

bíormés necesarios, y anotando con su solutorro. _ .
árma las resoluciones y acuerdos que

HULUliV. .
Artículo 140. El cargo de Secretario

es incompatible en todo caso: .
iui-1 l.° Con el de Notario y Secretario 
del judicial, y con el ejercicio de todos los

recaigan. . . ¡
4." Cuidar de que se expida gratui

tamente y en el acto, sin perjuicio '1 
reintegro que corresponda con 

juicio del, judicial, y con ei ejerciciu u 
arreglo a cargos de Justicia municipal, 
mitas so- 2? Con todo otro empleola ky del Timbre, recibo de cuantas so Con todo otro empleo activo o 

comisión de la Administración central, 
regional, provincial o municipal. , 

3,o Con toda retribución, gratifica
ción, comisión o encargo de alguna Em
presa constituida en España o en el ex
tranjero, ya sea industrial, comercial o 
de cualquiera otra índole que tenga re
lación contractual con la Diputación en 
que preste sus servicios, o con los esta
blecimientos que de ella dependan.

40 Con el ejercicio de la abogacía 
ante los Tribunales en todo asunto que 
tenga relación directa o indirecta con la 
Administración del Estado, de la Región

licitudes, reclamaciones y recursos se ( 
presenten, con expresión de los docu- i 
mentós que los acompañen. Constituirá 
¡alta grave el incumplimiento de esta 
obligación.

ó." Certificar de todos los actos ofi- 
Ciiles de la Diputación y Comisión pro
vincial, y expedir, con el V.° B.° del 
•''residente, copias y certificaciones de 
los documentos y libros encomendados a 
:ii. custodia.

Ca Redactar una Memoria anual dan- 
& cuenta circunstanciada de los servi- 
; j de la Diputación, y .

/■" Custodiar y ordenar el Archivo 
toado no existiese funcionario técnico 
tipecialmente encargado de este servicio.

Artículo 138. Para ser Secretario se 
debita ser español, varón, de estado se- 
?¡ar> mayor de veinticinco años, ha- 
brse en pleno goce de los derechos civi- 
‘ts y políticos, tener el Título de Licen- 
c do en Derecho, no estar comprendido 
- ninguno de los casos de incapacidad

o de la provincia, siempre que sea en 
contra de los intereses de la Diputación
en que sirva. .

Artículo 141. El nombramiento de be- 
cretario deberá hacerse por la Diputa
ción en pleno, en sesión extraordinaria 
convocada al efecto y mediante concur
so; sin otra limitación que la de que el 
elegido pertenezca al Cuerpo correspon
diente. En cada concurso se señalaran 
los méritos que puedan determinar pre
ferencia, debiendo considerarse como ta
les la posesión del título de Doctor en 
Derecho, o de otro de carácter profesio
nal • el haber ganado oposiciones en cual
quiera de las carreras que exigen la con
dición de Letrado, y la antigüedad en 
el desempeño del cargo de Secretario, 
sin nota desfavorable. .

Artículo 142. Los Secretarios de Di
putaciones provinciales disfrutaran los 
haberes que acuerden las Corporaciones 
respectivas. El Reglamento establecerá 
una escala de sueldos mínimos que no

c ^compatibilidad y haber acreditado la 
a^tud legal en la forma que determina-

el Reglamento. ,
*-os que a la fecha de la promulgación

2.^ Estatuto ejerzan el cargo de Se- 
¿^ar*° de Diputación, o figuren en el 

ucrpó en concepto de aspirantes, con- 
r'aran los derechos adquiridos, aun-

Posean Ia condición de Letrado. 
c:ri Reglamento fijará las demás condi- 
.C-0- Jrccisas para el ingreso, previa 

en el Cuerpo correspondiente, 
v rrre^l.m,c,n de ascensos, la declaración 
^provisión de vacantes y la regulación 

derechos pasivos. , .
narV “^lamento se procurará fusio- 
putar"11 Cuerpos de Secretarios de Di- 
¿nt ' prov¡nciales Y de Ayunta- 

estableciendo reciprocidad de 
^iido^S entre 1QS aspirantes y armoni- 
prOv¡ • autonomía de las Corporaciones 

c?n garantíac legales de 
y raaü e inmovilidad del Secretario 

Art;!Tto a l°s derechos adquiridos. 
bríos U ° N° podrán ser Secre-
|0 en una Diputación:

D’Putados provinciales y los 
^residfmt dentro del cuarto grado, del 
dación 6 ytde los m>embros de la Cor- 
el caso a53 V0’ resPcct° a los últimos, 
d nar c 9UC el Secretario desempeñe 
k $Ul. ' c?n anterioridad a la elección 

2» Parientes.
Pbras, s que tengan contratas de 
^tación'' IC'0S 0 suministros con la Di- 
tiEntro delV0'- la. Rc8ión o el Estado 

3'0 Lo territ9rÍ9 de la provincia.
admin1 ?Uc .tcngan pendiente contien- 

^'era de 1 rat’va 0 judicial con cual- 
^lablecím" °S organismos provinciales o 

lentos que se hallen bajo la de- 
^tación ° administración ,de la Di- 
,4o /' _

o res^6-^01^68 de fondos nrovin-i 
5.0 L «Ponsables subsidiaria........

a°s Por rlnvlu6 hubiesen sido condena
? ’a cusirá- , de falsedad o infidelidad 

etecín '"i de documentos, o por de- 
^^ren n/'1 eS| as* c°mo los que es- 

Ptocesados por < ‘

será inferior a la vigente. .
Igualmente tendrán derechos de ju

bilación, con cargo a las Cajas provin
ciales, pudiendo establecerse prorrateo 
entre las de todas las Diputaciones en 
que haya servido cada Secretario. , que 

Artículo 143. La Comisión provincial 
podrá imponer al Secretario las correc
ciones disciplinarias de apercibimiento, 
multa y suspensión de empleo y sueldo 
hasta el término de un mes. Contra esta 
resolución podrá el interesado interpo
ner recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial.

Mientras no las confirme la Diputa
ción en pleno, por el voto favorable de 
las dos terceras partes del número legal 
de Diputados, no serán ejecutivas las 
sanciones que imponga la Comisión pro
vincial al Secretario, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que aqué
lla o el Presidente hubiesen tomado un 
acuerdo, a pesar y en contra de la ad
vertencia expresa de ilegalidad q.ue el 
Secretario formulase conforme a lo pre
venido en el número 2» del artículo 136.

Artículo 144. La destitución del Se- 
■ cretario corresponde a la Diputación en 

pleno. El acuerdo habrá de adoptarse'
rpe ---- --  ue luimos uuvm- en sesión a que asistan tres cuartas par-( Corporación tas sanciones

abfa subsidi:iriamcntc. 1qs empleados a 5US 6r.

cios de los mismos. En todo caso, ha 
,1,. mediar causa grave, e instruirse ex- u. ..........— . - .

'¿Xdé ucúerd.r'p^vti x

dará recurso contencioso-administrativo.
Artículo 145. A los efectos del arti

culo anterior se considerará causa 
grave: . .

I.» El abandono inmotivado del des
tino. . ., 1 j i

2 .° La insubordinación y la desooe- > 
diencia grave repetidas. .

3 .° La condena firme por cualquier 
delito que lleve aparejada, cuando menos, 
prisión correccional por un año.

4 .o La ocultación maliciosa de cual
quier causa de incapacidad o incompa
tibilidad. .,

El Secretario destituido por resolución 
firme en derecho no podrá obtener, en 
propiedad ni interinamente, otra Secre
taría de Diputación en el plazo de un 
año. El que sea destituido por segun
da vez, será baja en el escalafón del
Cuerpo. , .

La Diputación en pleno nombrara ia 
persona que ha de sustituir al Secreta
rio en caso de muerte, enfermedad, des
titución o suspensión. Ni la Diputación 
ni la Comisión provincial, podrán , cele
brar válidamente sesión sin la asisten
cia del Secretario o del que haga sus 
veces. Sólo podrán desempeñar las in
terinidades individuos del Cuerpo de be- 
cretarios. „ ,

Artículo 146. Si los Tribunales re
vocasen un acuerdo de destitución o sus
pensión, el Secretario tendrá derecho a 
exigir el sueldo no percibido desde la 
fecha del acuerdo revocado, y deberá 
abonarlo la Diputación, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil reclamable a los 
Diputados provinciales que votaron la 
destitución o suspensión, responsabilidad 
que será solidaria. Esta obligación se
rá declarada en el fallo, que servirá 
al interesado de título para obtener, por 
la vía de apfemio, la suma que se le 
adeude. .

Artículo 147. El Secretario, como 
miembro de la Corporación y Jefe del 
personal de Secretaría pagado con fon
dos provinciales, quedará sujeto, en el 
ejercicio de sus funciones, a la respon
sabilidad civil, penal y administrativa 

Dc

legalmente proceda.

Sección segunda.

los Interventores de fondos pro
vinciales.

Artículo 148. Cada Diputación y Ca
bildo insular tendrán un Interventor de 
fondos, encargado de la cuenta y razón 
y de fiscalizar todo iiftreso o gasto he
cho por la Corporación.

Cuando dos o más provincias se man
comunen legalmente, la Mancomunidad 
designará su Interventor entre los de 
dichas Corporaciones. Si no lo desig
nase, actuará como tal el de la provin
cia en que radique la capitalidad.

Artículo 149. Serán funciones del
Interventor:

l.“ Llevar los libros de la contabi
lidad provincial e informar en los asun
tos que tramiten.

2.a Dirigir la oficina de cuenta y ra
zón y la intervención de fondos, y pro

a la Corporación las sanciones

dones.
Extender los cargaremes de las
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yan de efectuarse, presentándolos a la incapacidades, declaración y provisión de rabie de dos terceras partes de loú 
firma del Presidente, previo examen de vacantes, correcciones, recursos y dere- putados que constituyan la Coró 
ios justificantes. dios pasivos, regirá el Reglamento de provincial.

luncioñárins miinirmaUc a» a» oomo- pj £os acuerdos de destitución e4.a Preparar y conservar los presu- funcionarios municipales de 23 de agos- 
puestos ordinarios y extraordinarios y I to de 1924.
formar las cuentas de presupuestos y 
de propiedades, las cuentas y balances 
trimestrales y las liquidaciones genera
les de cada presupuesto.

5.a Examinar y autorizar las nóminas 
de los empleados provinciales, tramitar j 
e informar los expedientes de fianzas *
y reintegros y cumplir cualesquiera ser
vicios que se les ordenen respecto a la 
contabilidad provincial.

6.a Conservar úna de las tres llaves 
del arca de caudales, asistir a los ar
queos ordinarios y extraordinarios, pa
sar diariamente nota detallada de la si
tuación de los fondos provinciales a la 
Ordenación de pagos, rendir cuenta jus
tificada de la consignación de material
y tomar razón dejos ingresos que no se 
realicen en la ’misma fecha de su ven
cimiento.

7.a Cumplir los deberes que impone 
el artículo 63 del Reglamento de em
pleados municipales de 23 de agosto de 
1924 "en sus números 9, 11, 13, 14, 15 
y 17.

, 8.a Redactar anualmente una Memo
ria expresiva del estado económico de 
la Corporac.’ón y de las reformas que 
procedan.

Artículo 150. El Interventor provin
cial deberá, bajo su responsabilidad:

l.° Negarse al yago de gastos que no 
tengan consignación en presupuestos, o 
que por cualquier otro motivo contra
vengan alguna disposición legal vigente.

2.° Oponerse a que los fondos y va
lores provinciales estén en poder de 
particulares, agentes o representantes, y 
no en arcas provinciales. No obstante, 
podrá la Corporación contratar el ser
vicio de Tesorería con un Banco o So
ciedad de Crédito, debiendo entonces 
custodiarse en la Diputación los res
guardos representativos de los fondos 
provinciales depositados en la forma que 
determinará el Reglamento.

3.° Dar cuenta oficial del retraso que 
observen en los ingresos, exigiendo que 
conste en acta.

4.° Formular oposición ante la Cor
poración a que en los pagos sean infrin
gidas las prioridades que se deriven de 
títulos legítimos preferentes • o del ca
rácter inexcusable de las obligaciones.

En todos estos casos, el Interventor 
quedará exento de responsabilidad, que 
será imputable al Presidente y a la Cor
poración que haya consumado la ilegali
dad, desatendiendo la advertencia.

Los Interventores tendrán voz en las 
sesiones para cumplir las obligaciones 
que les impone este artículo, y para 
informar, cuando los Diputados solici
ten su parecer, debiendo firmar las ac
tas de las sesiones en que hubiesen in
tervenido.

Artículo 151. Para ser Interventor se 
necesita: ser español, varón, de estado 
seglar, mayor de veinticinco años, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad ni incompatibili
dad, y pertenecer al Cuerpo de Inter
ventores de la Administración local.

El Reglamento fijará la escala de 
sueldos mínimos y el régimen de as
censos, y en cuanto a las condiciones 
precisas para vi ipgreso cu el Cuerpo,

girán siempre el voto favorable de * 
■ dos terceras partes de los Diputado:? 
■ formen la Corporación en pleno.

G) Será aplicable a los íuncionarE 
provinciales lo dispuesto en los ar:^ 
los 108 al 110, 111, párrafos l.0,- 
y 3.°; 112 a 114 y 116 del Regla»- 
to de empleados municipales, aprobé 
por Real decreto de 23 de agosto - 
1924, sustituyendo al Alcalde, a la Co
misión permanente y í| Ayuntanre- 
pleno, el Presidente, la Comisión p 
vincial y la Diputación en pleno, w 
pectivamente.

Los obreros provinciales quedarán s 
jetos a las leyes reguladoras del 
bajo, y las Diputaciones tendrán, r- 
pecto a ellos, las obligaciones que i- 
cumben a todo patrono.

Artículo 155. Los Reglamentos •• 
los Cuerpos de funcionarios provm-/ 
les tendrán el carácter de Estatuto^ 
gal de los mismos, y contra los aci# 
que, con vulneración de sus precep-» 
adopten las Autoridades o Corpora 
nes provinciales, se dará el reCU,ri0¿^ 
tencioso-administrativo ante el 
competente sin perjuicio del de r^P* 
sabilidad cuando proceda. .

Artículo 156. Las Diputación^ * 
rán las plantillas de su personal1 
y administrativo, cuyo importe toi» ' 
podrá exceder del 25 por 100 
supuesto ordinario. Cualquier ha1 . 
de la provincia tendrá acción an^ 
Tribunal contencioso-administratn» 
tra los acuerdos provinciales 9U 
aeren este precepto.

Las vacantes que se produzcan 
la publicación de esta ley s^anor llft 
tizadas por lo menos en un 2- P > 
hasta reducir las consignaciones 
mite señalado. nr0(is-

Artículo 157. Los empleados P 
cíales con destino de plantilla, 5 
nicos, administrativos o subaltern 
drán derecho a ser incluidos en ; 
tepio Nacional que establece n 
115 del Reglamento de emP e^ y 
nicipales de 23 de agosto de 1 " ’cj0!i?s 
cual serán patronos las D1^' 5i 
juntamente con los Ayuntanu tfl¿>

Artículo 158. Será aplicable Si
los funcionarios provinciales, 1 ¿¿c-
crctarios, Interventores, e’e¿tOs 
ciones provinciales de 
nicipales y depositarios, lo d‘=P 
el artículo 43 del Reglamento 
picados municipales.

Artículo 152. Los Jefes de las Sec
ciones de Presupuestos municipales se
rán nombrados por la Corporación con 
las mismas solemnidades y requisitos 
que los Interventores provinciales, y sus 
deberes y funciones serán los que de
terminan este Estatuto, el Municipal y 
los Reglamentos respectivos.

De

ao de II 
Artíci

Sección tercera.

los demás empleados á'e la Admi
nistración provincial.

cerdos 
jrivinci; 

Deber 
a suspe
L«'C 

xgún c 
sean de 
i de la

2» F 
ido inc 
bs, con

Artículo 153. Los Ingenieros^ Arqui
tectos, Abogados, Médicos, Farmacéuti
cos, Veterinarios, Archiveros, Practi
cantes y demás funcionarios técnicos ti
tulados de la Diputación provincial, in
gresaran en cada caso, según la res
pectiva Corporación acuerde, por opo
sición o por concurso. En los concursos 
se establecerá una escala graduada de 
méritos por orden de preferencia.

Respetando la autonomía de las Cor
poraciones respecto al nombramiento y 
separación de funcionarios provinciales, 
el Gobierno podrá dictar reglamentos 
de carácter general para impedir que 
las Diputaciones desatiendan sus servi
cios técnicos o los encomienden a per
sonal falto de garantía titulada oficial.

Los empleados administrativos ingre
sarán siempre por oposición, y las res
pectivas Corporaciones fijarán cómo han 
de constituirse los Tribunales y las re
glas para la práctica de los ejercicios 
y para apreciar el mérito de los actuan
tes. En los Tribunales ha de haber 
siempre representación de las Diputa
ciones, de los funcionarios provinciales 
y del Profesorado oficial del Estado. 
El Gobierno podrá imponer un progra
ma mínimo único, sin perjuicio del de
recho de las Diputaciones a adicionar 
materias. Las interinidades que se pro
duzcan no podrán nunca exceder de seis 
meses.

Artículo 154. Las Diputaciones pro
vinciales estarán obligadas a formar 
Reglamentos que determinen las condi
ciones de ingreso, ascenso, sueldo, li
cencias, sanciones, separación, derechos 
pasivos, funciones y deberes de los fun
cionarios provinciales, y que deberán ser 
distintos para el personal técnico, el 
administrativo y el subalterno, y habrán 
de ajustarse a los siguientes principios 
fundamentales:

A) La corrección disciplinaria del 
funcionario, salvo el caso de apercibi
miento, sólo podrá acordarse por causa 

En ai 
í decr 
'■aediai 
ido el

Cuanc 
"¿ncue 
ti trans 

de
. Artíci 
"bajo 
ti sus

íV con= 
«leyc

cim
ce 

i?odr

Pt. 
!r.eite 
D q/.

■Natr

dar

>1

^6!

1;

grave o leve y previo expediente 
sea oído el intensado.

13) La mitad, cuando menos, 
vacantes han de concederse a la 
antigüedad dentro del escalafón.

TÍTULO V al 
Régimen jurídico Pr°vl

CAPITULO pk IME^d?^ 

HECURSOS CONTRA LOS 
GANISMOS Y AUTORIDADES f

Sección primera-
C) Todos los años publicarán las 

Diputaciones el escalafón de sus fun
cionarios.

D) Deberán establecerse categorías 
asimiladas en lo posible a las de los 
funcionarios del Estado.

E) Las suspensiones gubernativas de 
empleo y suelao, con carácter discipli- 
n^rio o preventivo, no podrán exceder 
de dos nieses, y exigirán gl voto favo-

en que

de las 
mayor

Suspensión de los acuerdos 
Articulo 159. Los acuerdo» 3 r P 

por la Diputación en P*en eSt3dL1 ít
Comisión provincial, caUsan0 ob»1^- I 
son ejecutivos, sin que » L' qu« 1 
ordinario los recursos le^a g¡p r I
tra su validez se formulen X

11

í
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lOi j-

•n a
de* 
los?

do de lo dispuesto en esta Sección. , utilizar la facultad que le concede el 
Artículo 160. El Presidente de la artículo 260 del Estatuto municipal, 

' cuando la resolución de la Diputación

de carácter "económico administrativo

arre

laE-

stoi 
la C> 
mis 
a ps

ánfr 
d ti- 
i re- 
aei-

,inci
to ir 
jerdei 
:ept» 
rae» 
3c o e ; 
ibu& 
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Éji'

Diputación comunicará y ejecutará los 
cerdos de la misma y de la Comisión 
r'vincial. ,
, Deberá, sin embargo, decretar por sí 
i suspensión de unos u otros acuerdos:

l.° Cuando recaigan en asuntos que, 
í-iún esta ley u otras especiales, no 
son de la competencia de la Diputación 
1 ¿e la Comisión, respectivamente.

- Pj f  delincuencia en que hayan po- 
6!o incurrir los Diputados al adoptar- 
^ comunicando el acuerdo al Fiscal 
- i» Audiencia.

En ambos casos, la suspensión habrá 
decretarse dentro de los tres días 

'hiatos al en que se hubiere adop- 
el acuerdo.

guando la suspensión se acordare por 
yncuencia, quedará sin efecto si, en 
■■•■anscurso de tres meses no se dicta

infrinja manifiestamente las leyes con 
perjuicio directo y notorio para los in
tereses generales del Estado.

Artículo 165. Los Tribunales de cual
quier jusrisdicción que tramiten recursos ¡ 
contra acuerdos provinciales, podrán 
acordar su suspensión, siempre a peti
ción de parte y con audiencia de la 
Corporación y, en su caso, del respec
tivo Fiscal, bien por primera providen
cia, bien durante el curso ulterior del 
procedimiento.

La suspensión deberá concretarse al 
interés reclamado y sólo se concederá 
cuando sea precisa para evitar perjui
cios de reparación difícil o imposible. 
Los Tribunales podrán exigir afianza
miento suficiente cuando racionalmente

comprendidos en el libro II de esta ley, 
causarán estado en la vía gubernativa 
y contra ellos sólo se dará el recurso 
contencioso-administrativo o el judicial 
de orden civil o criminal, cuando los 
interesados consideren vulnerados sus 
derechos o infringidas disposiciones le
gales. .

Artículo 170. El recurso contencio
so-administrativo contra acuerdos de la 
Diputación o de la Comisión provincial 
se interpondrá ante el Tribunal provin
cial de lo contencioso por aquellos in
teresados que hayan sufrido lesión en 
los derechos administrativos reconocidos

:al^ 
. píi-

lie6

.des» 
ido:- 
■181 
il>

ové- 
itfr 
tet' 

ye? 
jen'-’ 

cy-

OD»

íno-

ov

de procesamiento.
y'^culo 161. El Gobernador civil, por 
^JO su personal responsabilidad, po- 

suspender los acuerdos de la Dipu- 
?■J" y de la Comisión provincial cuan- 
u^^^yan infracción manifiesta de 

Y puedan producir grave per- 
r-^-’on de orden público, dentro de¡ 

días siguientes al en que le 
^..^.^P'cudos. Esta facultad nun- 

ejercerse respecto a los acuer- 
verse.n sobre efectividad y co

l facciones provinciales.
n5us?en,sión gubernativa de acuer- 

se not’^car^ Pre" 
üd*Ve '-a, Diputación dentro del pla- 
>":.,ires días a contar desde aquel en 

can656 acordada, con expresión de 
^amSaS mot>varen y de los, 
AnicT0? leales en que se apoye., 

teaci¿n 0 L°s acuerdos de la Di- 
^:rán Y de. la Comisión provincial 
- Comunicarse en plazo de ter- 

-b!, L' ' P°r escrito, al Gobernador 
■:.r Hp, s°0 efecto de que éste pueda 
4 •¿d ^echo, de suspenderlos que, 

La . c* artículo anterior.
^m? tniCaCión l33 de transcribir 
' loe n-e acuerdo de que se trate, 
^‘tes aV ?retcxto de pedir ante- 

p;azo ,el mismo pueda prolongarse 
•fusiónCmC0 d*aS conccdido Para 

¿ Coutra las resolucio-
,er,nador o del Presidente 

un31"’"011 decretando la suspen
I ante ProvinciaL podrán 

• en e Ministerio correspon- 
ÍS de diK diasl 1M parti. 

, V'isiib ry^D^aciones interesados y 
I s? la suso

los no,se confirmase den- 
ts^ición r?nt,a días siguientes a la 

y ] a alzada, se entenderá 
tonfi acuerdo será ejecutivo. 
conten1^56’ p°dra interponerse 

‘h -resolnñ^'^'administrativo con
' .■'Sk Son ministerial.

I tiomr1 Cuando una Diputación 
I 65 o c a ’3 ,extralimitación de sus 

n° ar,? ,elincuencia, y su Pre- 
. ■' ’i 3 lo nr'e ?a suspensión, con 
| l  , GobernéVcnid° en el artículo 
I v Podrá requerirle a 
I i^umidS0 d? scr desoído, acu- 
■ _■ trativ0'. p/ovincial contencioso-

f’ornnltando dicha suspcn" 1 níblece Pi a y Por los trámites 
^¡Paí 260 dcl Esta" 

' Gobernador podrá

quepa presumir que la suspensión 
sionará daños y perjuicios.

Sección segunda.

De los recursos contra acuerdos 
vinciales.

oca-

^ro-

Artículo 166. Contra los acuerdos 
que dicten los Gobernadores civiles con 
arreglo a lo prevenido en el capítulo II, 
título II, del libro I, de esta ley, se 
podrá recurrir en alzada, salvo lo dis
puesto en leyes especiales, en el plazo 
de diez días y ante el Ministerio de la 
Gobernación. Dicho plazo se computa
rá desde el día siguiente a la notifi
cación del acuerdo y en su caso desde 
el siguiente al en que se publique en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Interpuesto recurso, el Gobernador re
mitirá sus antecedentes, al Ministerio 
en término de quince días, acompañán- 
dolor, del oportuno informe.

El Ministerio de la \ Gobernación de
berá resolver estos recursos en el tér
mino máximo de tres meses a partir 
de la fecha en que oficialmente sean re
gistrados en dicha dependencia. Cuando 
existan indicios de delincuencia, se pa
sará el correspondiente tanto de culpa 
a los Tribunales.

Los recursos gubernativos no supo
nen nunca la suspensión del acuerdo 
impugnado, pero el Ministerio podrá 
acordarla por justa causa y a petición 
de parte.

Artículo 167. Salvo lo previsto en los 
artículos 160 y 161, sólo los Tribuna
les de Justicia podrán suspender o revo
car los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales, en pleno o en Comisión.

Artículo 168. Los acuerdos que adop-¡ 
ten las Diputaciones sobre incapacidad, 
incompatibilidad o excusa de los Dipu
tados provinciales en el caso previsto 
en el artículo 81 de esta ley, sólo po-j 
drán ser impugnados por medio del re-, 
curso de nulidad por infracción de ley 
ante la Sala de lo Civil de la Audien
cia territorial, conforme a lo prevenido 
en el citado artículo. Este mismo re
curso será el utilizable contra los acuer
dos de la Diputación sobre declaración 
de vacantes, admisión de renuncias, 
elección de cargos y, en general, cons
titución de la Corporación.

Artículo 169. Los restantes acuerdos 
de las Diputaciones provinciales en ple
no y, en su caso, los de las Comisio
nes provinciales, con excepción de los

a su favor.
Con la salvedad consignada en el pá

rrafo anterior, serán aplicables a dicho 
recurso los preceptos contenidos en los 
artículos 253 y 256 del Estatuto muni
cipal y sus concordantes del Reglamen
to de procedimiento en materia munici
pal de 23 de agosto de 1924.

Artículo 171. Los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de la Diputación en pleno 
o de la Comisión provincial, podrán 
reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez o Tribunales competentes, 
según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes.

Artículo 172. Un acuerdo provincial 
no puede ser impugnado simultáneamen
te en diferentes vías por una misma per
sona. Si el recurrente, al impugnar la 
resolución, hace expresa reserva del de
recho que le asiste para en el supuesto 
de desestimarse la impugnación formu
lada, ejercitar su acción en la vía no 
utilizada, se entenderá preparado en 
tiempo hábil el otro recurso que legal
mente pueda interponerse.

Artículo 173. La notificación admi
nistrativa deberá contener la providen
cia o acuerdo íntegros, la designación 
de los recursos utilizables según la ley, 
citando el artículo en que se concedan, 
la fecha en que se efectúa la notifica
ción, la firma del funcionario y la del 
interesado o representante de la Cor
poración con quien se entienda dicha 
notificación.

Si el interesado no supiere o no qui
siere firmar, firmarán dos testigos pre
senciales.

Cuando no tenga domicilio conocido 
la persona que haya de ser notificada, 
se publicará la providencia o acuerdo 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Artículo 174. Se considerarán deses
timadas por las Autoridades y orga
nismos provinciales respectivos, las pe
ticiones o reclamaciones de particulares 
o entidades sobre las cuales no se dicte 
providencia o acuerdo de fondo, dentro 
de los cuatro meses siguientes a su 
presentación, salvo cuando esta ley u 
otras establezcan plazos mayores o me
nores. Tales denegaciones tácitas se
rán impugnables mediante los oportunos 
recursos, y si éstos prosperasen se po
drá exigir responsabilidad civil o guber
nativa a las Autoridades, funcionarios 
o Corporaciones culpables de la de
mora.

Será aplicable la doctrina del silencio 
administrativo establecida en el párra
fo anterior, a las resoluciones que los 
Gobernadores civiles y el Ministerio de 
la Gobernación deban adoptar en plazos 
taxativamente fijados por esta ley.
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592 SOE^TIN OFICIAIS

Artículo 179. Cuando a las Corpora
ciones o a los Diputados provinciales
fuere imputable responsabilidad de ca
rácter administrativo, el Gobernador ele
vará los antecedentes e informes opor
tunos al Ministro de la Gobernación pa
ra la determinación que procediere, con 
arreglo al artículo siguiente, acompa
ñando los descargos y justificantes que 
presentaren los Diputados provinciales 
requeridos al efecto.

Artículo 180. Las correcciones gu
bernativas consistirán en multa y aper
cibimiento, y serán impuestas en todo 
caso por el Ministro de la Goberna
ción. Procede el apercibimiento en los 
casos de omisión, negligencia o abuso 
de poder, cuyas consecuencias no sean 
irreparables. Procede la multa cuando 
lo determinen las leyes, en los casos de 
reincidencia en faltas castigadas con 
apercibimiento, y en los de negligencia, 
extralimitación o desobediencia graves, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal exigible. ,

Las multas no excederán de 500 pe
setas para cada caso y cada persona 
responsable. Mas si ésta persistiere en 
la falta o culpa que la ocasionare, será 
apercibida para la obediencia, y no pres
tándola inmediatamente se promoverán

CAPITULO II

RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES
Y ORGANISMOS PROVINCIALES

Artículo 175. Los Gobernadores, los 
Presidentes de Diputaciones y los Di
putados provinciales, titulares o suplen
tes, son personalmente responsables, con 
arreglo a las leyes, de los daños o per
juicios que se originen por la adopción, 
ejecución o suspensión de los acuerdos 
de las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales. Igualmente serán responsables 
las Diputaciones y Comisiones provin
ciales que, aun cuando ejerzan atribu
ciones propias, cometan infracciones ma
nifiestas de la ley o incurran en negli
gencia u omisión de que resulte per
juicio a los intereses o servicios que 
les están encomendados, abuso o mal
versación en la administración de sus 
fondos. . . .

Cuando las Diputaciones o Comisio
nes provinciales incurran en responsa
bilidad de una u otra índole, se deberá 
exigir a los Diputados a quienes sean 
imputables, por acción o por omisión, 
la infracción legal, la lesión de derecho 
o cualquiera otra culpa o negligencia, 
sin que en caso alguno alcancen las 
aludidas responsabilidades a la provin
cia ni a los establecimientos que de
pendan de ella, salvo la restitución o in
demnización en la medida del provecho 
que hubiesen percibido por virtud del 
acto u omisión que hubiese ocasionado 
la responsabilidad.

Artículo 176. De los acuerdos de las 
Diputaciones son responsables los Dipu
tados que votaren en pro de ellos y )es 
que no habiendo concurrido a la sesión 
correspondiente, sin estar entonces au
sentes con licencia oficial, dejaren trans
currir las dos siguientes sin salvar a su 
voto. Si el acuerdo se hubiese adop
tado en la última sesión de un periodo 
semestral, deberá hacerse esta salvedad 
ante la Comisión provincial en plazo de 
quince días, bien entendido que tal sa - 
vedad nunca afectará a la eficacia de 
los acuerdos definitivamente adoptados.

Artículo 177. Cualquier Ayuntamien
to, particular o persona jurídica inte
resados podrá exigir la responsabilidad 
civil del Gobernador, Presidente de la 
Diputación, Diputados propinciales y 
funcionarios de la misma, por los tra
mites de la ley de 5 de abril de 1904 
y su Reglamento. A estos efectos no 
será preciso el previo recordatorio por 
escrito de las disposiciones legales apli
cables que exige el artículo 1.® de dicha 
ley .Artículo 178. Las responsabilidades 
de orden penal en que incurran las Cor
poraciones o Autoridades provinciales 
serán exigidas ante los competentes Tri
bunales de Justicia, bien de oficio a 
instancia del Fiscal, a quien los Go
bernadores y Presidentes de Diputacio
nes comunicarán los antecedentes opor
tunos. para que ejerciten su ministerio, 
o bien por acción privada de carácter 
popular, que se podrá utilizar por todos 
los habitantes y personas jurídicas de la 
provincia, así como por los Ayuntamien
tos de la misma, sin constituir fianza, 
salvo las responsabilidades que proce
dan por acusación falsa o calumniosa. 

al efecto podrá pedir al Gobernáis: 
vil los antecedentes que juzgue
sos.

Artículo 184. Por causa de se® 
sión no se convocarán elecciones c 
de la renovación ordinaria, pero Si 
caso de destitución, con arreglo :• 
prescrito en el artículo 50.

Artículo 185. Los Delegados.- 
sionados o representantes de la D? 
tación, en Juntas de mancomún!- 
en cualesquiera otros servicios o $ 
titutos, serán responsables con arw 
a las leyes ante la Corporación ^ 
'orden administrativo, y, adema.--- 
pecto de sus actos u omisiones, 
expeditas de igual modo que cor. 
ción a las Diputaciones, las Co®- 
o sus individuos, las facultades ® 
bienio y de los Tribunales óep.

Cuando aquéllos fueren susPe¡1$a, 
destituidos, serán reemplazados^1 
acuerdo de la Corporación deleg^ 

Artículo 186. Los empleados y J 
tes nombrados por la Corporauc--, 
sujetos a su obediencia y son * 
sables ante ella, con arreglo a 
puesto en el capítulo IV de ,e3 
salva siempre la competencia . 
en cualquiera de sus órdenes.

las sanciones del Código penal ante los 
Tribunales. .

Nunca, ni aun en expedientes sucesi
vos, podrán imponerse a una misma per
sona, ei^un solo año, multas cuya suma 
exceda de 2.500 pesetas.

Para el pago de la multa se concede 
plazo de diez días, pasado el cual será 
recargada con el apremio. Este no ex
cederá del 5 por 100 diario, ni del du
plo de la multa aunque se prolongue 
la demora. ,

Es requisito indispensable la consigna
ción o depósito previo del importe de 
la multa para recurrir contra su impo
sición ante’ el Tribunal Supremo.

Artículo 181. Cuando dejasen de pa
gar los multados incursos en apremio, 
el Gobernador, como delegado del Go
bierno, oficiará al competente Juez de 
primera instancia comunicándole la or
den gubernativa literalmente y la cuan
tía y liquidación de la multa, y requi
riendo su autoridad para hacerla efec
tiva. .,

El Juez procederá a la exacción por 
la vía de apremio. ,

Artículo 182. Las Diputaciones, Co
misiones y Diputados provinciales , no 
pueden ser suspendidos ni destituidos 
sino por auto o sentencia de Tribunal 
competente. ,

Serán de aplicación al procesamiento, 
suspensión y destitución de los Dipu
tados provinciales los artículos 90 y 92 
del Estatuto municipal y el título VIII 
del Reglamento de procedimiento en ma
teria municipal. .,

Artículo 183. Cuando por suspensión 
o destitución judicial no quedaren en 
aptitud de funcionar Diputados ni su
plentes en número que baste para el nor
mal y legal funcionamiento de la Dipu-, 
‘ación, reemplazarán a los suspensos o 
destituidos los ex Diputados que en fe
cha más reciente hubiesen cesado en su 
cargos, cumpliéndose lo prevenido en el 
artículo 49 de esta ley.

El llamamiento será hecho en estos 
casos por el mismo Tribunal que haya 
acordado la suspensión o destitución, que

TÍTULO VI
Del régimen de las W 

narias.
• 4Artículo 187. El territorio j 

ción española que consdtu7Li;jaii * 
piélago Canario, cuya cap- .& ,❖ 
side en Santa Cruz de 
servará su unidad, atendien 
vicios públicos en la í0^. je 
blece la ley de 11 de Ju 1 
salvo las modificaciones que 
^Artículo 188. Los. Cabil^¿:: j 

res tendrán las 3^| 
obligaciones que esta ley 
Diputaciones provinciales,} V ¡2 y I 
comunarse voluntariamente^  ̂^1 
lización de sus fines, c°n^ ue e:--" I 
sí los pactos y convención^ l 
P^lo 189. Lo. cab*$d 

de Consejeros directos y.da^;. 
elegidos en la forma esta y 0^,-1 
Diputados provinciales de _ sef3 ^] 
se. El número de ConscJc -e y , i 
guíente: 14 en los de pájin3' .i#| 
Canaria; 12 en el de La g 
los de Lanzarote y ^on¡Lje 
Fuerteyentura, y 6 en c 
las expresadas c'fraSrC sejer05'.,^ 
mitad a cada clase de

La organización de los ^¡nieí1 
modará, en lo posible, a 3 y!-']
Diputaciones provincia ■ .

Artículo 190. Bielde I»- 
las Canarias, salvo • ai je| t / 
fe, habrá un Delegado 
designado en la forma 
lev de 11 de julio de J o

El Delegado 4=1
Canaria, aparte laVlaCLcer, 
mente posee, podra cj Je 
lo autorice el Min*s rLt¡vaSJ1^ 
ción, todas las guber • - 
reglado atribuidas a • 
civiles.

Artículo 191. Los
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constituirán una Mancomunidad de todos 
ellos, que asumirá la representación uni
taria del Archipiélago. Esta Mancomuni
dad estará constituida por un represen
tante de cada Cabildo, y celebrará sus 
sesiones en Santa Cruz de Tenerife. ,

Las funciones de la Mancomunidad in
terinsular de Canarias serán las siguien
tes: 1.a Asumir la representación total 
del Archipiélago. 2.a Regir los servicios 
que voluntariamente quieran traspasarle 
los Cabildos insulares; 3.a Repartir en
tre los Cabildos las prestaciones y cargas 
que el Estado imponga a las Diputaciones 
Provinciales, conforme a esta ley. 4.a Re- 
8ir y administrar los servicios de índole 
'•'«cal encomendados a los Cabildos, cuan
do ni éstos ni sus Mancomunidades vo
luntarias los atiendan y sostengan debi
damente.

Artículo 192. El Reglamento desen- 
’olverá estos preceptos determinando la 
organización y régimen de los servicios 

índole local, regulados por esta ley, 
01 o’- Archipiélago de Canarias, así co- 

el funcionamiento de los Cabildos 
fulares y de la Mancomunidad interin- 
iular de Canarias.

l ib r o s e g u n d o  
la Hacienda provincial.

10.° Para gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Diputados que i 
a ellas tengan derecho. <

Los presupuestos no podrán contener i 
déficit inicial.

Artículo 194. Los ingresos que en año i 
o años anteriores hayan dotado un pre
supuesto, deberán evaluarse en el proyec- i 
to de nuevo presupuesto en una cantidad 
no superior a su rendimiento, certificado . 
en el último ejercicio liquidado, a menos ¡ 
que se alteren las tarifas o las condicio- < 
nes de la recaudación, o existan causas 
excepcionales que justifiquen la previ
sión de un mayor importe.

Artículo 195. La formación de los 
presupuestos provinciales corresponderá : 
a una Comisión especial de seis Diputa
dos, tres directos y tres corporativos, y . 
su aprobación a la Diputación en pleno, ; 
requiriéndose para ésta el voto favorable ' 
de la mayoría absoluta de los Diputados 
directos y corporativos. A la formación 
de los presupuestos será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 296 del Estatuto 
municipal.

La Comisión de presupuestos será ele
gida en sesión plenaria, pudiendo votar 
cada Diputado sólo dos nombres.

Artículo 196. En la reunión que la 
Diputación en pleno ha de celebrar du
rante el segundo semestre de cada año 
económico, deliberará y resolverá a pro
puesta de la Comisión especial a que se 
refiere el artículo anterior, sobre las 
variantes que convenga introducir en el 
presupuesto vigente, o acordará que sub
sista el mismo para el ejercicio pró
ximo. , ,,

Por ministerio de la ley, regirá también 
el presupuesto vigente, siempre que al
gún motivo retarde la aprobación defini
tiva del proyecto de variantes o del nue
vo presupuesto ordinario, de suerte que 
no se haya obtenido antes del tercer mes 
del año económico en que deba regir

Artículo 197. La discusión de los 
presupuestos por la Diputación en pleno 
comenzará por la de las enmiendas que 
se presenten a cualquiera de los artículos 
o capítulos. Después no podrán discutir
se sino las variantes introducidas o que 
hayan sido propuestas en los vigentes.

Artículo 198. Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, para satisfacer deu
das o para cualquier, otro objeto de 
importancia, no determinado en el pre
supuesto ordinario, sean insuficientes los 
recursos consignados se formará un pre
supuesto extraordinario, con dotación 
efectiva y cabal, en la misma forma y 
por el mismo procedimiento que el or
dinario. . . . .

Queda terminantemente prohibido enju
gar el déficit de ejercicios ordinarios por 
medio de presupuestos extraordinarios y 
empréstitos.

En el caso de que fuese condenada la 
provincia al pago de cantidad, la Dipu
tación, después de ejecutoriada la sen- 

■ tencia, procederá a formar y dotar cum- 
■ plidamente un presupuesto extraordinario, 
■ a no ser que el acreedor convenga en 
- aplazar el cobro de modo que puedan 
1 consignarse en presupuestos ordinarios 
• sucesivos las sumas necesarias.
. Serán personalmente responsables los 
■ Diputados provinciales de los perjuicios 
I que ocasione la falta o retraso en la for- 
- mación del presupuesto, extraordinario 

a que se refiere este artículo.
| Artículo 199. Quedan prohibidos los

t ít u l o pr ime r o
los presupuestos provin

ciales.
v.^‘culo 193. Las Diputaciones pro- 
aóm! f°rmarán en cada ejercicio eco-

que será el mismo que rija en 
t/^ abilidad del Estado, un presupues- 
;ciÍKa1!narÍ0 para atender a todas sus 
•^r C-10ncs y servicios, así como para 
^iore"6!116 al de ejercicios an- 
c*uirán' L°s Presupuestos ordinarios in- 
t n necesariamente todos los crédi- 

precisas: l.° Para rea- 
ÑialS Servici?s de la competencia pro- 

esta^lecidos o que se establez- 
in7tre l°s comPrendidos en el ar- 

csta ley- 2-° Para cumplir 
^Pituir^T1168 mínimas que establece el 

1/ título IV del libro í de 
recá'a ..Para satisfacer los gastos 

Ns, <4^011 de arbitrios, impuestos, 
‘íra’ e|erccnos o rentas provinciales. 4.° 

oiic Pago de material y personal de 
5laap y establecimientos provin- 

Con cumplir las obligaciones
•d Esta, rclación a servicios generales 

vez b NSen sol)rc las Diputaciones, 
Iiere la d’CLda- -a tcvísíón a que se re

ley ’^síción transitoria cuarta de 
'^Próm'^ara cumplir los pactos 
f1 Con nt IS°S (1Ue ía Diputación contrai- 
^.^vinciaf8 ^orp'^ciones municipales 
4era Pe a Cs' con el Estado o con cual- 
4 !as deuU¡na jUr*d¡ca. 7.o Para satisfa- 
b ^sticíi aS' ccns°s, pensiones, cargas 
^ídades 1 "1terlses debidos y demás 

dlUC Scan exigibles en derecho 
otro^ Anlcnc*a' contrato o cual- 

ty ara im ' U • cí’caz y obligatorio. 
Pueda 1)rcv'st°s, sin que csta par- 

trií^esos ^C^er del 5 por 100 del total 
^‘ones ^dnrarios. 9/> Para las sus- 

S /'ln.cios, impresiones y de- 
1 anulares que sean precisos. 

presupuestos adicionales. Sobre extin
ción de créditos no invertidos, resultas 
de ejercicios cerrados y devolución de 
ingresos indebidos, se estará a lo dis
puesto en el artículo 304 del Estatuto 
municipal.

Artículo 200. Los presupuestos ordi
narios y extraordinarios de una Diputa- 
cipn provincial, se remitirán por su 
Presidente dentro de los cinco días si
guientes a su aprobación, al Gobernador 
civil. Asimismo, el Presidente insertará 
en el Boletín Oficial un resumen por ca
pítulos y artículos.

Los Diputados provinciales, los Ayun
tamientos, y cualquier particular intere
sado, podrán alzarse de los acuerdos de 
la Diputación dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de los pre
supuestos, formulando sus reclamaciones 
o recursos ante el Gobernador civil.

Se podrá impugnar el presupuesto pro
vincial :

A) Por no haberse ajustado su ela
boración y aprobación a los trámites que 
establece esta ley.

B) Por haberse omitido el crédito 
preciso para el cumplimiento de obliga
ciones exigibles a la Diputación, a virtud 
de preceptos legales o de cualquier otro 
títuo legítimo, o consignarse para el de 
obligaciones que no sean de la compe
tencia provincial ni preceptivas. ,

C) Por ser de manifiesta insuficien
cia los ingresos con relación a los gas
tos presupuestados.

Las reclamaciones sobre la imposición 
de cualquier clase de arbitrios o impues
tos provinciales, se tramitarán y resol
verán, independientemente del presupues
to, en la forma que determina el artícu
lo siguiente.

Artículo 201. Si existiesen reclama
ciones o el Gobernador advirtiese extra
limitaciones legales, insuficiencia de re
cursos o perjuicio para los intereses del 
Estado, los presupuestos, con las reclama
ciones y con las observaciones que, su es
tudio sugiera al Gobernador, serán ele
vados al Ministerio de la Gobernación sin 
demora alguna, para que el Ministro los 
revise, resuelva los recursos, corrija los 
vicios, anulando loj acuerdos de la Dipu
tación, total o parcialmente, o los aprue
be su así procediere.

El Ministerio dictará resolución comu
nicándola inmediatamente, y contra ella 
podrá entablarse recurso contencioso, si 
hubiere lugar, ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia.

El Ministerio podrá exigir consigna
ción para los gastos obligatorios, pero 
no alterar las que se hagan para aten
ciones voluntarias, salvo cuando éstas 
sean, ilegales o ajenas a la competencia 
provincial.

En los casos en que no haya reclama
ciones ni proceda la revisión, el Gober
nador lo comunicará inmediatamente al 
Presidente de la Diputación para que 
puedan ponerse en vigor los presupues
tos. . .

Artículo 202. Si transcurriesen sin 
acuerdo sesenta días desde que las re

, clamaciones y en todo caso el presupues
to, tuviesen entrada en el Ministerio de 

i la’Gobernación, se considerará aquél de
; finitivamente aprobado, sin perjuicio de 
. la responsabilidad exigible al Ministe- 
। rio. .

Artículo 203. Si fuere menester deh- 
; herir de nuevo para subsanar la i«va-
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lidación total o parcial de los presupues
tos revisados por el Gobierno, celebrara 
sesión extraordinaria la Diputación pro
vincial y reformará lo que hubiere mo
tivado la censura, elevando de nuevo los 
presupuestos reformados al Ministerio 
por conducto del Gobernador. , 
‘ Si el Ministro advirtiese que la Dipu

1 .° Rentas, productos o intereses que 
rindan cualesquiera bienes, títulos, cré
ditos o valores pertenecientes a la pro
vincia o establecimientos que dependan 
de ella, respetando siempre los derechos 
de patronato u otros análogos. , ,

2 .° Rendimientos de obras o servicios 
públicos, o de institutos que sean cos
teados u organizados por la Diputación.

3 .° Subvenciones o auxilios que para 
obras o servicios determinados sean con
cedidos por el Estado o por otras Cor
poraciones locales con cargo a sus res
pectivos presupuestos, y dpnativos de 
particulares.

4 .o Las exacciones provinciales regu
ladas en el capítulo siguiente.

tación reincidía en los mismos vicios 
antes censurados, podrá, con carácter 
preceptivo, determinar lo que se deba 
consignar en reemplazo de la parte anu
lada, publicando su resolución en la Ga
cela de Madrid al mismo tiempo que la 
comunique a la Diputación, y exigiendo 
la responsabilidad legal correspondiente 
a los Diputados que hubiesen reincidido 
en el acuerdo abusivo. ¡

Artículo 204. Los acuerdos de las Di
putaciones que habiliten gastos sin que 
para satisfacerlos haya crédito suficien-, 
te en el presupuesto en curso, y sin 
aprobar tampoco el correspondiente pre
supuesto extraordinario, serán nulos.

DE LAS EXACCIONES PROVINCIALES

Artículo 210. Las exacciones provin-
PULDLU UAUaviuu.a.ru) - --------- --

Las transferencias de créditos sobran- cia.es podían ser. A
■ ■ • - j o Contribuciones de las personas o

clases especialmente interesadas en de
terminadas. obras, instalaciones o servi-

tes de un capítulo a otro serán lícitas 
siempre que los respectivos servicios no 
queden indotados y los acuerde: si no 
exceden del 5 por 100 del total presu-. 
puesto de ingresos, la Comisión provin-, 
cial por mayoría absoluta de sus miem-j 
bros; y si exceden de dicho límite, la 
Diputación en pleno por la misma ma
yoría.

Artículo 205. Las Diputaciones pro
vinciales podrán acordar habilitaciones 
o suplementos de crédito en los casos 
y forma que determina el artículo 11 del 
Reglamento de Hacienda municipal apro
bado por Real decreto de 23 de qgosto 
de 1924.

Artículo 206. En lo no previsto por 
ésta, serán aplicables a las Diputaciones 
provinciales los preceptos de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l.° de julio de 1911.

TÍTULO II

De los ingresos provinciales.

CAPITULO PRIMERO

DEL PATRIMONIO, RECURSOS Y RENTAS DE
LAS PROVINCIAS

Artículo 207. Constituyen la Hacienda 
provincial todas las rentas, arbitrios, re
cargos, percepciones y derechos, valo
res y propiedades que pertenecen a la 
provincia y con cuyo rendimiento se sa
tisfacen sus obligaciones, así como los 
donativos y mandas que se hagan a las 
Corporaciones provinciales.

Articulo 208. Al constituirse las nue
vas Diputaciones con arreglo a lo esta
blecido en esta ley, se hará y se custo
diará constantemente y revisará todos 
los años un inventario general de los 
bienes y derechos que constituyen el 
patrimonio de la provincia, con separa
ción de los privativos de establecimientos 
que dependan de la Diputación.

Son aplicables al patrimonio de las 
provincias los artículos 310 al 315 del Es
tatuto municipal, sustituyendo las Comi
siones provinciales a las municipales y 
la Diputación al Ayuntamiento en pleno 
para las funciones respectivas.

Artículo 209. Los recursos de las Di
putaciones provinciales serán;

CAPITULO II

gación de contribuir, la forma o 
cuantía de las exacciones provinciales 

■ Cuando las leyes otorguen exenciones 
a condición de reciprocidad interflao? 
nal, las Diputaciones provinciales no po
drán considerarlas anuladas, por M 
de ella, sin previa declaración del w 
bierno. , .

Artículo 214. La sola indentidad &• 
objeto, de la base o del contribuyen^ 
y aun la de todos los dichos elementó 
de dos o más exacciones provinciales,» 
ilegitiman ninguna de éstas,, siempre q 
los conceptos de imposición sean db- 
tintos. , „

Artículo 215. Todas las reclamac - 
nes sobre aplicación y efectividad de 
exacciones provinciales,) tendrán car 
ter económico-administrativo a los et 
del procedimiento, debiendo enta _ 
ante el Tribunal económico-admimsj. 
tivo provincial, que con su fallo ulti
la vía gubernativa. . .

La reclamación no obliga en i": 
caso al previo pago de la cantlda ¿ 
cutida, pero tampoco detendrá la 
administrativa para la cobranza, 
dispuesto en este párrafo sera ap 
a los recursos que se entablen con 
acuerdos del Tribunal. ,

Artículo 216. Los acuerdos ae 
Diputaciones relativos a exacciones 
vinciales, sólo podrán ser 
a), por el Presidente de la ^'Pu.o ¡(i 
en los casos previstos en el jo  
de esta ley; b), por el Juez, Tnb* 
Autoridad administrativa que .. 
en la demanda o reclamación P 
vida por interesado legítimo con 
acuerdos referidos. . , 3f k

Estas suspensiones se re^a'! । Esti
lo dispuesto en el artículo 329 
tuto municipal. ., or0fiii-

Artículo 217. Cada exacción P 
cial será objeto de una ordena 
habrá de ajustarse a lo dispues .. 
artículos 321 al 326 del Estatuto 
cipal, con las siguientes salve p¡.

A) Su aprobación incumbirá 
putación en pleno. e] p<

B) Serán reclamables, duran 
zo de exposición de quince día , ¿c 
Ministerio de la Gobernación, 
todo caso deberá examinarlas, 
cede, repararlas, conforme a _ pr.- 
nido en el artículo 323 del E?.a_ 
nicipal, dándose contra su . ^i^ 
que se debe adoptar en plazo E5trati^ 
ses, recurso contencioso ad*J11 ó je 

C) Se aplicará al ^'nist1- 
Gobernación la doctrina del s 
ministrativo que regula dicno 

•323 respecto a las Delegación8 
cienda.

cios provinciales.
2 .° Derechos y tasas por el uso de 

determinados bienes, instalaciones o ser
vicios provinciales de utilidad pública, 
pero cuyo aprovechamiento no se haga 
por el común, o en los que el uso públi
co no excluya especial aprovechamiento 
por personas o clases determinadas.
’ 3.» Impuestos y arbitrios autorizados 
por esta ley. ,

4 .o Multas, en los casos y cuantía que 
autoricen esta ley y su Reglamento.

Artículo 211. Tendrán la considera
ción de obras, instalaciones o servicios 
provinciales a los efectos de esta ley:

A) Los que sirvan directamente al 
cumplimiento de los fines atribuidos por 
preceptos legales a la competencia de las 
Diputaciones, excepción hecha de los que 
ejecuten en concepto de dueños de sus 
bienes patrimoniales.

B) Los que por delegación del Esta
do realicen las Diputaciones provinciales 
y las obras públicas que tengan a su car
go por preceptos legales. ,

C) I^os que mediante subvenciones u 
otros auxilios de las Diputaciones pro
vinciales ejecuten el Estado, cualquiera 
de los Municipios de la provincia, la 
Mancomunidad a que pertenezca la Di
putación o la Empresa concesionaria.
" Artículo 212. La imposición de las 
exacciones provinciales será acordada 
por la Diputación en pleno, requirién- 
dose mayoría absoluta del número legal 
de Diputados. Contra este acuerdo podrá 
recurrirse, en plazo de quince días, ante 
el Ministerio de la Gobernación, enten
diéndose confirmado tácitamente cuando 
dicho IM-partamcnto no resolviera la 
reclamación dentro de los dos meses si
guientes. Contra el acuerdo expreso o 
tácito del Ministerio de la Gobernación 
se dará recurso contcncioso-administra- 
tivo. ....................

Artículo 213. La obligación de con
tribuir por exacciones provinciales es 

■ siempre general dentro de los límites de 
la ley. En consecuencia, ni la Diputación 
provincial ni el Gobierno podrán decla- । rar otras exenciones que las concreta
mente prescritas o autorizadas en esta 
ley. Tampoco podrán celebrar pactos o 
contratos que tengan por objeto la obli-

DE

CAPITULO HI 
f s pe c í^ 

LAS CONTRIBUCIONES

Artículo 218. Las 
personas o clases especian 
sadas en determinadas onraS'aC0fli0^ 
instalaciones provinciales, se et0 Je 
a lo prevenido en el Real a 
de febrero de 1922.

CAPITUI>0 1V

DE LOS DERECHOS Y TASAS

Artículo 219. Las D-put^y 

vinciales podrán exigir def
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por la prestación de servicios públicos
• - ■ 1 ’—*- a personasque beneficien especialmente a

determinadas o se provoquen 
especialmente por éstas. ,

Se entenderán comprendidos 
concepto: .,

A) Tasas de administración

también

G) Apertura de calas en las mismas 
vías para reparación o determinación de 
averías ocurridas en conducciones sub-
terráneas. . ,

H) Instalación de las mismas vías o 
en su zona de urbanización, cuando no 
sea transversalmente, de vías férreas no 
declaradas de utilidad pública, e insta-1 
lación de postes, cajas o aparatos des
tinados al tendido aéreo de conducción ■ 

- de energía eléctrica en la zona de urba-
Tservicios de Laboratorios provin- nización de ^ci^ z0. 

=a de mbanizacióu o de servidumbre de

0 Asistencias y estancias.cn —re pTv?as
hospitales, dispensarios, manicomios y es- oar ,

L) Cualesquiera otros, aprovechamien
tos similares a los indicados.

Las Diputaciones podrán acordar exen
ciones o reducciones de los derechos y 
tasas a que se refiere este articulo en 
favor de los particulares que cedan gra-

en este

por los 
que en-documentos que expidan o de .

tiendan la Administración provincial o 
las Autoridades provinciales a instancia

trate de personas pudientes o cuyos gas-^ 
tos deban sufragarse por entidades que 
lo sean.

D) Enseñanzas generales, 
Profesionales.

E) Visitas de Museos y

técnicas o

yos censos de población, sumados, exce
dan de la décima parte del total de habi
tantes que tenga dicha provincia.

Formulada la oposición en la forma 
indicada, será preciso obtener el bene
plácito expreso de los Ayuntamientos 
de la provincia, que se entenderá concedi
do cuando presten su conformidad a 
la modificación, la mayoría absoluta de 
ellos, o, en su caso, cualquiera que sea 
su número, Ayuntamientos representa
tivos de Municipios que sumen la mitad 
más uno de los habitantes de derecho 
inscriptos en el censo de la provincia.

Artículo 224. Se entenderán incluidos 
en el apartado B) del artículo 222 de 
esta ley, no requiriéndose nueva aproba
ción de la superioridad para su PerceP" 
ción, los arbitrios que al amparo de dis
posiciones anteriores o posteriores a la 
ley de 29 de agosto de 1882, vengan 
aplicando las DwutaCioiíes provinjcia-

Exoosicio- favor de los particulares que ucum*
3 P tuitamente los terrenos precisos paia la
F) Cualesquiera otros de naturaleza construcción de carreteras o caminosnes,

análoga.
Artículo 220. Las Diputaciones po

drán asimismo establecer derechos y ta- 
sobre los aprovechamientos especia- 
de que sean susceptibles las propie

dades, servicios e instalaciones de la 
Provincia destinadas al uso público o de 
común aprovechamiento, en los siguien- 
les casos:

provinciales. .,
Artículo 221. Será de aplicación a 

los derechos y tasas provinciales lo dis
puesto en el capítulo 4.° del titulo 4. 
del libro II de Estatuto municipal, a ex
cepción del artículo 378.

A) Siempre que el aprovechamiento 
Particular produzca limitaciones o per- 
urbaciones de uso público o especial 
'•preciación de los bienes o instalacio

nes; y
Cuando el aprovechamiento espe-

CAPITULO V

DE LA IMPOSICIÓN PROVINCIAL 

Artículo 222. Constituyen la imposi-
I ción provincial: . ,.
i A) Arbitrios ordinarios o extraorm- 

. —..wv v. ap.w^.—...?-------- ■ narjos que las Diputaciones vengan uti-
.al tenga por fin un beneficio particu- ijzand0 COn la aprobación del Gobierno, 
‘ r aunque no produzca limitaciones o . pre qUe conserven sus formas con- 
•^urbaciones del uso público, ni depre-; suetudinar¡as 0 que la modificación ob- 

• C1on de los bienes o instalaciones. | t a beneplácito expreso o tácito de 
os aprovechamientos especiales a que Ayuntamientos. .

s¡P etlere cste artículo han de afectar "imposiciones o percepciones so- 
¿‘T"pre a terrenos o explotaciones de Ja riqUeza radicante en la provincia, 

Se er Provincial. | ue la -'7
artie. ien!enderan comprendidos en este 1qs 1¡m¡tes señaiados en el articulo 84 

culo los aprovechamientos siguientes: - ■■ ••
soi Cottstrucción de atajeas y pasos 
rrnv CUnctas Y en terraplén para ca- 
cial,CS en carretcras y caminos provin-

éT r  v “ D) Arbitrios, impuestos y recursos
ción aLon.s.trucción, reparación y amplia- je los Ayuntamientos cedan total o par
ras i,6 edlílcios lindantes con carrete- cia|mente a las Diputaciones. , 
n0" ñ caminos provinciales o que, aunque Recargos provinciales autorizados 
la zopa V°n ést°s- estén enclavados eh sob'e contribuciones, impuestos y arbi-

Para autorizar cualquier otro arbitrio 
nuevo, el Ministerio de la Gobernación, 
antes de resolver, oirá al de Hacienda. 
En ningún caso podrá concederse el es
tablecimiento de arbitrios que sean incom
patibles con el sistema tributario del 
Estado. . , ,. .

La modificación de los arbitrios pro
vinciales a que se refiere el párrafo pri
mero de este articulo, se considerera 
como establecimiento de nuevo arbitrio, 
a los efectos de este mismo precepto.

Sección segunda.

De los impuestos y recursos cedidos 
por el Estado.

Artículo 225. Las Diputaciones pro
vinciales percibirán un 5 por 100 de las 
cuotas de contribución territorial que 
corcspondan al Tesoro sobre la riqueza 
rústica y pecuaria existente en cada pro-

los Ayuntamientos.

la riqueza radicante en ¡a pruvu.^.a, 
la Diputación establezca dentro de

de la Constitución. .
C) Contribuciones e impuestos que 

el Estado ceda total o parcialmente a las
Diputaciones.

D) Arbitrios, impuestos y recursos 
- * . O Drir-

canzar‘a de servidumbre, que podrá al- 
d CiOm° m^x*mo metros a cada tos 

q e la carretera o camino.
c¡ón ^?nstrucc¡ón de muros de conten-i 
^efinit' sostcn'miento de cercas, sean, 

VaS 0 Provisionalcs, en, terrenos
Aciales C°n carreteras y cam'nos pr0T 

ras de ^CuPación de los paseos y ace- 
ha Ca’’rcteras provinciales o de la zo- 
^ra inlli^ación de las mismas vías 
de Ve 5 alación de mesas, smas, 

L) ¿ y Paradas fijas de vehículos, 
l^as Pcrtura de zanjas en las carre- 
?ona dn Cam'nos provinciales o en su 
^üerfaé^^ación, para instalación de corporauyu^ , £ ooosición de

de agUaS- de 8“ sea =f¿, alo. efee-

dores d’^kción de aparatos distribui- 
rreterasC bolina y lubrificantes en ca-

trios del

De

Estado o de los Ayuntamien-

Sección primera. 

los arbitrios provinciales.

I Artículo 223. A los efectos del apar-
1 tado A) del artículo 222 de esta ley, se 

entenderá que los Ayuntamientos de una

sillas, puestos h re[orim obtenldo,
’ dentro del "quorum” lega , el voto la- 

vorable de la mayoría de los Diputados 
corporativos, y no se opongan a ella los

fos Avuñtamientos sea eficaz, a los efec
tos expresados, será preciso que los que 
la formulen, constituyan al menos una

0 cn SU¡ v Sh' a Maineiplos’cu-

vincia. ., , , .
Esta cesión será liquidada y abonada 

trimestralmente por las respectivas De
legaciones de Hacienda. ,

Artículo 226. A partir del día l.» de 
julio de 1925, la percepción del impuesto 
de cédulas personales corresponderá a 
las Diputaciones provinciales,1, qu|i se 
ajustarán a las disposiciones siguientes:

A) Estarán sujetos al pago del im
puesto de cédulas personales todos los 
españoles y extranjeros de ambos sexos, 
mayores de catorce años, domiciliados 
en la península, islas adyacentes, Cana
rias y territorios de Africa de soberanía.

B) Se exceptúan de este impuesto.
I.» Los pobres de solemnidad. 2.° Las 
religiosas que vivan en clausura y las 
Hermanas de la Caridad. 3.° Los pena
dos durante el tiempo de su reclusión. 
4,o Los dementes recluidos en Manico
mios. 5.° Las clases de tropa del Ejer
cito y de la Armada y sus asimilados, 
mientras se hallen en servicio activo

C) Los militares y sus asimilados que 
no estén retirados, se proveerán de ce
didas de clase 15.a, tarifa primera, 
siempre que sólo deban contribuir por 
el sueldo que como militares disfrutan.

D) Queda prohibida la imposición de 
recargos sobre las cédulas 
salvo el regulado en el apartado L) de
este artículo.
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REALES DEr.RETOS
Vengo en nombrar, por traslación, Delegado 

de Hacienda en la provincia de Zaragoza, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Francisco Alamán y Biscarri, que lo 
es en la de Logroño, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno de;marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Alfonso. — El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pera.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Logroño, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, a D. Joaquín Gallego Esteban, que lo es 
en la de Zaragoza, con igual categoría y clase. 

Dado en Palacio a veintiuno de marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Alfonso. — El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(GacdG 22 marzo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.428.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAW02A
Aguas. — Notas-anuncios.

D. Emilio Burbano de Val, vecino de esta 
ciudad, solicita se le conceda el aprovecha
miento de 45 litros por segundo de agua del 
río Jalón, en término municipal de Morata de 
Jalón, con destino a riegos; desarrollándose las 
obras dentro del citado término municipal.

Cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de septiembre de 1918, se hace público en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de este 
anuncio (cuyo plazo terminará a las trece horas 
del día 23 de abril próximo), pueda el interesa
do presentar el proyecto oportuno; previnién
dose que también se admitirán otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con ella.

Zaragoza, 23 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.429.

D. Rafael Sáenz, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de El Rasillo, y en su nombre, ha pre
sentado un proyecto de derivación de aguas del 
manantial de Santa Teodosia, situado en el tér
mino municipal de El Rasillo, y de conducción 
de un caudal do 1‘75 litros por segundo.

Las obras consisten en una toma formada 
por una arqueta filtrante, cubierta con losas y 
en una conducción en carga que sigue la ladera 
donde naco el manantial, con una longitud de 
1.885 metros, con diámetro de 0*05 mm. y un 

desnivel total de 87*45 metros; en un depósito 
regulador formado por dos compartimientos 
iguales, con una capacidad total de 453*60 me
tros cúbicos. De este depósito sale una corla 
tubería que empalma con la conducción actual 
de aguas do El Rasillo.

Lo que se hace público a los efectos de lo 
dispuesto por Real decreto de 14 de junio de 
18^3 y 5 de septiembre de 1918, para que cuan
tos se consideren perjudicados puedan presen
tar sus reclamaciones en escrito duplicado al 
señor Gobernador civil de la provincia, duran
te el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de este anuncio.

Zaragoza, 25 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.

Núm. 1.432.

Jefatura de Obras públicas.
▲nuncio.

Habiendo solicitado los Ayuntamientos^ 
Plenas y Loscos (Teruel), se declare de utibd^ 
pública un camino vecinal, que partiendo 
Loscos vaya a enlazar en Moyuela con lacal56 
tera de María al Confín, se hace público en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que durante el plaz° 
quince días, puedan formularse reclamado - 
por particulares o entidades a quienes aleen 
petición, conforme dispone el artículo 
Reglamento provisional de 23 de julio de 
para la aplicación de la ley de Caminos veo- 
les de 29 de julio del mismo año.

Zaragoza, 24 de marzo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Tort^

SECCIÓN QUINTA .
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Núm. 1.400,

Comisión de Quintas de la Sección
del Pilar. D, (

D. Justo de Pedro, Teniente Alcalde h
te de la Comisión de Quintas de la 
del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente on^.^ 

riguación de la existencia y paradero 
Blasco Colás, a los¡efectos de exceptuarse 
vicio de las armas Pedro Sánchez Gui*16 ’0tad0 ¿ 
del reemplazo de 1923, por haberse nu 
aquél del domicilio conyugal hace nías .
años, sin que hasta la fechase tenga 110 
gima de su existencia, se publica d l^l^ . 
edicto en cumplimiento a lo prevenido 
tículo ciento cuarenta y cinco en r°tacl. eje^11' 
ochenta y tres del Reglamento para 1
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le 
id 
le
'6- 
te 
je 
es 
la

¡a-

ciénde la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de José 
Blasco Colás.

Edad 52 años, estatura baja, colorlmoreno sa^ 
ao.pelo negro, boca regular. Señas particulaies 
ninguna. .,

Ropas que vestía cuando desapareció: pan a- 
an de pana, blusa azul, alpargatas abiertas „

Zaragoza, 23 de marzo de 1925.—El Preside - 
glasto de Pedro.

mediodía con tierras del Hospital y al poniente 
y norte con finca de Francisco Sorolla.
y La finca descrita tiene un valor de trescientas

PeLa compró, mediante documento Privad» d® 
fecha dos de abril de mil novecientos diez y 
seis, a los cónyuge» D. Mariano Berges Laborda 
v D.a Teresa Laborda. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el cito
do precepto se pone en “
que pudieran estar interesados en dicha ms 

CrDado en Zaragoza, a veintitrés do marzo de, 
mil novecientos veinticinco.—Adolfo Racedo.

SECCIÓN SEXTA_____
Incluidos en el alistamiento para el año actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, corno comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquellos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías durante el presen
te mes de marzo; advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.
Núm. 1.421 Mequinenza

Manuel Domenec Copóns, hijo de Manuel y
। Antonia.

Munébrega. Núm. 1.409

3fl- 
ión

3.e 
er

Kio 
iez 
al'

Olí'

Núm. 1.401.
Comisión de Omintas de la Sección 

de San Pablo.
^•Cándido Castillo, Teniente de Alcalde Presi 

dente de la Comisión de Quintas de la Sec
ción de San Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

a^riguación de la existencia y paradero de 
Antonio Benedicto Saura, a ios efectos de 
■Opinarse de servicio de las armas su hei - 
^no Angel, mozo del reemplazo de 192.), 
P°r haberse ausentado aquél del domicilio con
dal hace más de diez años, sin que hasta 
;a focha se tenga noticia alguna de su exis- 
l-ncia, se publica el presente edicto en cum 
™iento a lo prevenido en el artículo cien- 

cuarenta y cinco en relación con el ochenta I exDOdiente instruido en este Ayuntamien-
¡ r®8 del Reglamento para la ejecución de la transferir 600 pesetas del capítulo
*.• de Reclutamiento y reemplazo del ejercito artículo 8.°, y capítulo 6.°, artículo 11 del 
'g6nte- presupuesto de gastos del ejercicio corriente,

que han podido procurarse de Antonio estará expuesto al púbho^

Benedicto Saura. podrá ger examinado por los veci-
Y blad 17 años, estatura alta, color sonrojado noJg y ge admjtirán las reclamaciones que pue- 

pelo negro, boca pequeña, barba y dan presentarse.
-as Pobladas. Señas particulares ninguna. . Munébrega, 23 de marzo de 1925. — El Alcai- 

Vfl^a.s 9ue vestía cuando desapareció: traje de Baltasar Bueno.
^dcana gris, gorra del mismo color, cami- Riela. Núm. 1.419
\ aWgatas blancas y pañuelo al cuello. Anrohados ñor el Ayuntamiento Pleno los

S’^tirrZUd6 1925^^ pliegos deAdiciones 'para loa arriendos de
Mido Castillo. Iag «arneSi matadero y pesas y medidas, desde

---------- --  10 de abril próximo al 30 de jumo de 1926, se 
Núm. 1.425.-------------------------------------hallan de manifiesto en la secretaría municipal,

8ÜISTR0 DE U PROPIEDM DE ZWIGOZÁ p”lactones^e'6^ la primera subasta
  en el salón déla Casa Consistorial el día seis 

h Mict0------------------------------- del mes de abril viniente y horas de las diez,

Hipoí nenio ochenta y siete del Reglamento 
n 9 r0* Se ha inscrito en este Registro, a 

Crescencio Beltrán Gascón, la linca 
^‘unte:

sho en el término de El Burgo de 
^bi¿ ^adío, en la partida del Plano, tiene de 
cator '‘Os cahíces, equivalentes a una hectárea, 

ai,88 y cuarenta y dus centiáreas; hn- 
91 saliente con el de Jenaro Aguirán, al

cipal, a disposición de cuantos deseen interebar- 
se en dichas subastas. Y caso de no haber hoita- 
dores, se celebrará la segunda el día once del 
mismo mes, en el mismo local, en las mismas 
condiciones e iguales horas, con la rebaja del 
25 por 100 de los tipos señalados.

Riela, 24 de marzo de 1925. — El Alcalde, R.
Aznar.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

apercibimiento de ter declarado* rebelde* ) ¿e ím» 
rnr en la* demá* reiponsabilidade* legales, de *» pre
cintarse los procesados que a continuación te expreie» 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y euti 
el Jues o Tribunal que te señala, se les cite, llama i 
emplaxa, encargándose a todas la* Autoridades y Agen 
ve* de la Policía judicial procedan a la bu*ca, capture 
y conducción de aquí líos, poniéndolos a disposición d. 
•‘eoQ ■7^, °, Tríbunal, con arreglo a los articulo* ilf 
*. lo 1<V d' Enjuiciamiento criminal, M del Có
digo de Justicia Militar y 867 de Za leí de Enjuicia 
wento de Marina Militar.

Núm. 1.325.

AMELLA VILL' GAS, Casimiro; hijo de An 
tonio y Manuela, de 24 años de edad, albañil, 
soltero, natural y vecino de Zaragoza, procesa
do por el delito de tenencia de armas y disparo; 
comparecerá, dentro del término de diez días^ 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión provisional decretada por la 
Superioridad. •

Núm. 1 294.

, BONDOY, Eugenio; cuyo segundo apellido se 
ignora, dorador y plateador, de nacionalidad 
francesa, de unos 58 años, grueso, alto; pelo 
blanco bigote y perilla al pelo, cara y color 
sano, padece reumatismo, visto pelliza1 negra, 
traje sport con cinturón en la americana, zapa 
tos de paño de abrigo y sombrero, que se mar 
chó cautelosamente de la fonda de D. Juan Co 
lio, de Tafalla, el día 31 de enero último, lleván
dose consigo varios objetos y dejando do pagar 
el hospedaje de 43 días y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Ta
falla, para ser reducido a prisión, notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle indagato
ria en causa que se le sigue sobre estafa.

Núm. 1.224.

LOPEZ NAVAS, Arturo; natural de Aranzo 
de Miel, de estado soltero, profesión jornalero, 
de 18 años; hijo de Higinio y de Dionisia, domi 
ciliado últimamente en Madrid, procesado por 
estafa viajando sin billete, comparecerá, en tór 
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para 
constituirse en prisión sin lianza, según lo de
cretado por la Audiencia provincial de Zara-
goza.

Núm. 1.323.

MOZO MOZO, Domeciano; natural de Aran- 
zo de Miel, de estado soltero, profesión jor
nalero, de 27 años, hijo de Camilo y de Bibiana, 
domiciliado últimamente en Madrid, procesado 
por estafa viajando sin billete, comparecerá, en

término de diez días, en el Juzgado do W '— 
cion del distrito de San Pablo de Zaragoza, ' 
ra constituirse en prisión sin fianza, segÉ 
decretado por la Audiencia provincial dé 
ragoza.

Núm. 1.215.

•ieedi
Vi 
l,na 
¡onii(
1

ALAMÁN JIMÉNEZ, Orencio; hijo de ¿ 
tín y de Valeriana, natura] de Torres de Bffl 
Ilén, provincia de Zaragoza, de estado so"-' 
de oficio tratante, de 22 años de edad, c; 
señas personales son: estatura rG¿3 mea 
pelo negro, cejas a1 pelo, ojos pardos, narii' 
guiar, barba poca, boca regular, color more 
frente regular, aire marcial, señas particolsi 
dos cicatrices en la rodilla izquierda, domió 
do últimamente en Torres de Berrellén. f 
vincia de Zaragoza, procesado por la faltad 
de deserción, con motivo de faltar a conce^ 
ción para su destino a Cuerpo; comparece^' 
término de treinta días, ante el Teniente h 
instructor del batallón de Montaña AM 
XII 5.u de Cazadores, D. José León 'Mar^ 
residente en Seo de Urgel (Lérida). ., 

Seo «le Urge!, 8 de marzo de 1925.-E'1’ 
niente Juez instructor, José León.

■xp

destii 
niño 
^tn 
■Irst'.l 
dore.-

Ba

Mí 
nuel

Upe 
hC? 
iCu 
trein

Núm. 1321.

EROLES PANDO, Pascual; hijo de 
no y de Polonia, natural de Zaragoza, 
años de edad, y cuyas señas particulares - 
estatura P608 metros, pelo rubio, cejas a1 P 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente.^ 
regular, color sano, su estado casado, do^ 
liado últimamente en Zaragoza, y sujeto 
podiente por haber faltado a concentra^ 
la Caja de Recluta de Zaragoza, para su de?":. 
a Cuerpo; comparecerá, dentro del térm^1'.. 
treinta días, en Zaragoza, ante el Juez 
D. Vicente Llórente Susperregui, Capitáü| y 
tillería, con destino en el 9.° Regimiento de •' 
tillería ligera de guarnición en Zaragoza- .

Zaragoza, 16 de marzo de 1925 — 
Juez instructor, Vicente Llórente.

Núm. 1.287.
GIL JIMÉNEZ, Tomás; hijo de 

Casimira, natural de Biota, provincia de . 
goza, estado soltero, oficio jornalero ) 'fl 
señas personales son: pelo castaño, 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, bocaP61^.- 
barba clara, color sano, estatura 
senas particulares ninguna y sujeto a exi’ y | 
te por haber faltado a concentración a I 
de Recluta de Zaragoza para su destín0 ^ii I 
po; comparecerá, dentro del término y 
días, en Manresa, ante el Juez iilstr,,l. 1 
Santiago Roca Sarmiento, Capitán de 
con destino en el batallón Montaña Keü?’ 
Cazadores.

' Manresa, 13 de marzo de 1925. — 
I Juez instructor, Santiago Roca.

Núm. 1.265.
! LORENTE SIERRA, Donato; hijo d»I 

y de Antonia, natural de Cosnenda j 
de estado soltero, profesión cestero, 0

teríí

M 
he;
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tos 
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de 
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“Sitial" ■“*
17 2 m, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pe e- ;m .............. .
lo,nariz regular, barba naciente, boca regu. ir, , cahices dg cabidal, o sean una hectárea,
ijmiciliado úítim miente en Cosuenda, y ■ J - ; ‘ áreas v sesenta y cuatro centiá-

segí

ie i-
oE*

viuiu.nauu u íu u u -- --- ■ - ,A;An * «ptenta v un áreas v sesenta y cuatro centiá-
i-x.plieutb por haber faltado a concentración । scL y , „ ,^n¡ontH P.nn tie-
ilaCajade Reclutado Zaragoza, 65. para su 
Hiño a Cuerpo; comparecerá, dentro del r . . . 1 . ’ n .1 ...» «nt-A til Jnoz 1so^nino de treinta días, en Barcelona, ante el Juez 

,... instructor 1). José Vila Sala, de Ingenieros con 
¡K H no al 4. Regimiento de Zapadores Mina 

iores, de guarnición en Barcelona.^
Barcelona, a 1 de marzo de 1925. — El Juez 

narr 
mow
¡cul!:- ir-structor, José Vila. 
omií- 
én, [' 
tagr- 
ncen'-' 
.ceríj
•te 
a M4 
[artiií

El»

MORELLÓN RAMÍREZ Julio; hijo de Ma- 
^elyde Catalina, natural de Peñañor, provin
cia de Zaragoza, oficio camarero, y sujeto a 
Rediente por haber faltado a concentración a 
aCaja de Recluta de Zaragoza, para su destino 
^Cuerpo; comparecerá, dentro del término de 
',re¡nta días, en Manresa, ante Juez instructor 
^Santiago Roca Sarmiento, Capitán de Infan
cia, con destino en el batallón Montaña Reus, 
^Cazadores. ,

Manresa, 15 de marzo de 1925. — El l apitan 
instructor, Santiago Roca.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
es

e, i"
jo^

CIL'Í

lÍBi1'
..nC#

je -v

^úm. 1.284.

Ateca.
Cédula de notificación.

cuy' 
i8'.5

ilY

, la ejecutoria dimanante de la causa segui- 
" Í1R este Juzgado con el número 79 de 192 , 

hurto, contra Braulio Torcal Sierra y San- 
/ Manuel Esteras Martínez, se dictó auto con 

treinta y uno de mayo último, que fue 
por la Superioridad, en el que se ad 

n¡ .lcan al que fué Secretario del Juzgado mu
. ’l)alde Embid de Ariza, D. Atilano Uriel, en 

las siete pesetas y media, que le corres 
[. n por sus honorarios, varias porciones 

térn.8^8 embargadas a los penados, sitas en 
de Deza (Soria).

t-/ Mué se notifica a los que sean sus herede- 
réCr^ara fine comparezcan ante este Juzgado a 
yftop el testimonio del auto indicado. , 
vCa' d‘ez y 8e's d0 marz0 d0 mH novecien-
ei"ticinco. — El Secretario judicial, Licen- .

10 Angel Astray.

Núm. 1.332

Ejea de los Caballeros.
Edicto.Ij.a, .

¡n ^''l Miranda y Cortillas, Juez de primera ruedas ae auiu...^ • —
,^nc'a do la villa de Ejea de los Caballeros c^” y por onyo hecho se matru-
L Pitido; I le? an Lti Tuzízado de instrucción del! ^¡da^88^11’- Que ljara Pag0 de 1118 rosp^n^' ¡VstHto de San Pablo, con el número 37 do 

rl>ieSe ? ^''Uu^i'ias impuBstas en oxpedienb _ eontra Manuel María Alejandrino Guzman
en esto Juzgado parala exacción ^2 .contralana J¡méu ouyag

( a apuesta por el Distrito Forestal de , oportunamente en con-1 a Josús s > nan Casamay0P, vecino de , b ertas se les nt . I
o»:

. ly6Ba-' a i.* S^no Casamayor, vecino de ^tas^ems enu ogv
i ^IW ’'0I ta de pinos en el monte Bdi h !, diez do marzo de mil novecientos

dG la misma villa, se saca a la venta en I ¿aiagoza, uiez

en término de Sádaba:
Campo, secano, en la partida Cárdena

reas: que linda al saliente y pomente con tie
rras de Manuel Aibar, al mediodía Ramón 
Aguerrí y al norte terreno común: tasado en 

‘ doscientas cuarenta y ocho pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la ^ala- 

audiencia de este Juzgado el dm diez y mete 
de abril próximo viniente, a las once, se hacen 
las advertencias siguientes:

i 1 Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado el diez por ciento efec
tivo de. la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuvos requisitos no serán admitidos.

■2 * ' Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate

" S1.* ^Que^o existen títulos de propiedad del 
referido campo, siendo de cuenta del compra- 

de marzo de mi! novecientos veinticinco. An 
gel Miranda.-El Secretario judicial. - Candido 
Arregui.

Núrn. 1.165.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

Desconociéndose el actual domicilio de Leo- 
noldo Federico Iglesias Lázaro, se le hace saber 
por este medio que le ha sido remitida la con
dena que se le impuso en causa por^menaMS 
qe-mida en este Juzgado de instrucción del cas 
trúo de San Pablo de esta ciudad, condena cuyo 
cumplimiento fué suspendido por concedérsele 
los beneficios de la ley de Condena condmional 

Lo que se notifica en cumpUntóte de lo 
prevenido en el articulo 15 de la Ley de 17 de 
™ z7ragozM?ete de marzo de mil n^eoieotos 
veinticinco. - El Secretario judicial, Manuel Se
rrano.

Núm. 1.115.
Zaragoza.-San Pablo
Cédula de notificación.

Por medio de la presente, se hace saber a los 
señores López y Belmonte, con cuyos apellidos 
tenían constituida en Zaragoza una Sociedad 
con domicilio en el paseo de Pamplona de e»ta
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veinticinco.— El Secretario judicial. Manuel Se
rrano.

Núrn. 1.176,

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, en ejecutoria de causa, sobre estafa, contra 
Bernardo Ascaso Benedicto, se le hace saber a 
éste que la Superioridad, por sentencia de 31 
de mayo último, le condenó a la pena de dos 
meses y un día de, arresto mayor, accesorias, 
indemnización de cien pesetas y pago de costas. 
Y asimismo que por auto de 18 de agosto úl
timo, le fueron aplicados los beneficios del Real 
decreto de 4 de julio de 1924, rebajándole en 
su virtud la totalidad do la pona.

Y para que sirva de notificación en forma a 
dicho penado,, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a siete de marzo de mil novecientos 
veinticinco.—Manuel Palomares.

Núm. 1.177.

Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de notificación.

En virtud,de lo mandado por la Superioridad, 
en diligencias de cumplimiento de carta-orden 
de, la misma y causa, sobre hurto, contra Ci
priano Martín Díaz, se le hace saber a éste que 
por auto de dos de diciembre último fuá sobre
seída libremente dicha causa, declarando de ofi
cio las costas, en virtud del Real decreto de 4 de 
julio último.

Y para que conste y sirva de notificación en 
forma a dicho penado, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos veinticinco.— Manuel Palomares.

Núm. 1.178.
Zaragoza.—San Pablo.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza en ejecutoria de causa seguida en este 
Juzgado, bajo el núm. 166 de 1924, sobre hurto, 
contra Antonio Andrés Patás Orgas, se le hace ) 
saber a éste que por sentencia de 15 de diciem
bre último dictada por la Superioridad, fué ab 
suelto, declarando de oficio las costas en la men • 
clonada causa.

Y para que sirva de notificación en forma 
ai;mencionado procesado, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Manuel Palomares.

Núm. 1.37l¿

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
I5n virtud de lo dispuesto por el señor Juez 1 

do instrucción del distrito do San Pablo do esta I 
capital, se cita por medio de la presente a José I 
Martínez Villanueva, domiciliado últimamente 
en la calle do I). Jaime I, números 36 y 38, para 1 
que dentro de cinco días, comparezca auto di- , 

cho Juzgado, sito en la calle de la DenioiTíi 
sesenta y dos, para recibirle declaración m 
testigo en la causa 424 de 1924, sobre cora 
clon do menores; apercibido que de noc'in 
recer le parará, el perjuicio a que haya lusa’ 

Zaragoza, veinte de marzo de mil nova
tos veinticinco. - El Secretario, Manad ri
mares.

Núm. 1.193. 
JUZGADOS MUNICIPALES

Mallén.
D. Santos Ibáñez Gotor, Juez municipal 4- 

villa de Mallén;
, Hago saber: Que en este Juzgado y en el:-' 

ció verbal de faltas que se mencionará, re1!' 
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo d1'1*1 
así: J

^Sentencia,: En la villa de Mallén. a cuatr^ 
marzo de mil novecientos veinticinco. 
D. Santos Ibáñez Gotor, Juez municipal^ 
misma: Visto esto juicio verbal de faltas eol
ios denunciados Francisco (Jaharre 
José Clavería Mendoza y Felipe Jiménez ^ 
te, tratantes en caballerías en ambulancia,^ 
actual domicilio se ignora, sobre dispar I 
arma de fuego y lesiones leves; •

Fallo-. Que debo do condenar y condt'D0 
Francisco Gabarro Jiménez a la pena de c1 1 
días de arrosto y pago de la tercera paríe ¿ 
costas, y a José Clavería Mendoza y' Felipe 
ménez Levanto a la de diez días de arre-w 
cada uno y pago de dos terceras partes 
tas por mitad e igual parte cada uno. 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
Santos Ibáñez. Rubricado». ,nre.

Y para que sirva de notificación a Jos 
sados denunciados, expido el presente,/l11^ 
mo en Mallén, a nueve do marzo de mi* 
cientos veinticinco. — Santos Ibáñez. -P-"' 
Enrique Lite.

PARTE NO OFICIAL
(Xuintas

Facilitamos Decreto-ley y Regíame’1^' 
ción oficial: 1*70 en rústica y 4 pesetas eD

Rubio y Gómez, representantes de M 
mientos, Coso, 61, 2.°, apartado, 24, Zara^1'

ESTATUTO MUNICH
t REIL OBOE# ÜCLiRATORIl SU

BE TENIA ES LA IMPRENTA DEL HOSi’100 

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘5® U-

IlífRlNTA DEL HOSPICIO
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